
~,~--~ ---- - ¡-

Sesion 51.a extraordinaria en 23 de Enero de 1893 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES ZEGERS y RODRÍGUEZ ROZAS 

• 
SU:NJ:ARIO 

Se aprueba el acta de la sesión anterior.-Cuenta.-Se 
acuerda la Tabla para las sesiones no consagradas á los 
pl'csupuestos.-Contimla la discusión del presupuesto 
de Iustrucción Pública (partida 1.", Universidad) y us"n 
de 1" palabra los señores Concha y 'Valker Martínez 
don Carlos. 

DOCUMENTOS 

Oficio del Senado con el fiue remite el presupuesto de 
gastos públicos para 1893 correspondiente al Ministerio 
de Industria y Obras Públicas. 

Id. de la Comisión reorganizadora de los servicios púo 
blicos con el que acompaña un proyecto de reforma ue h 
ley de 10 de Septiembre de 1869 sobre licencia de los em· 
pleados públicos. 

Se ley6 y fué aprobada el acta siguientB: 
«Sesión 50.' extraordinaria en 21 de Enero de 1893.

Presidencia del seilor Zegers. -Se abrió á las 2 ha. 25 ms. 
P. M. y asistieron los señores: 

Aguirre, David F. Rozas, Ramón Ricardo 
Bannen, Pedro Santa Cruz, Vicente 
Barros Méndez, Luis Santelices, Ramón E. 
Blanco, Ventura Tocornal, Juan E. 
Cristi, Manuel A. Tocornal, Ismael 
Díaz Besoaín, Joaquín Trumbull, Ricardo L. 
Edwards, Eduardo Urrutia Rozas, Carlos 
Encina Pacífico Urrutia Rozas, Luis 
Gazitúa B., Abra1:am Vidal, Francisco A. 
González, Juan Antonio \Valker Martínez, Joa.quín 
Heda Riquelme, Anselmo Zerrano, Rafael 
Lamas, Alvaro y los señores Ministros de 
Mathieu, Beltrán nelaciones Exteriores, de 
Montt, Pedro Justicia é Instrucción PÚ-
Riaopatrón, Carlos V. blica, de Industria y Obras 
Robinet, Carlos T. Públicas y de Hacienda yel 
Rodríguez R., Ricardo Secretario. 

Se leyó y fué aprobada el acta~ de la sesión ante
rior. 

Se di6 cuenta: 
1.0 De un mensaje de S. E. el Presidente de la 

República en que comunica que ha resuelto incluir 
entre los asuntos en que puede ocuparse el Congreso 
Nacional durante las actuales sesiones extraordina 
rias, el proyecto de subdivisi6n administrativa del 
departamento de Mulchén, formulado por la Ilustre 
Municipalidad respectiva. 

Se mandó tener presente. 
2.° De una solicitud de varios vecinos de la Sere

na con que acompañan un memorial de la asamblea 

pública que se reunió en aquella ciudad e111 de 
Diciembre próximo pasado, y tln que se acordó, entre 
otras COS~1S, manifestar al Congreso Nacional la situa
ción irregular del departamento, por no haberse falla
do á la fecha de aquella asamblea el reclamo de nuli
dad de la constituci6n de la Municipalidad interpues
to ante el Consejo de Estado. 

Se mand6 tener presente. 

Antes de la orden del día y á indicación del señor 
"\Valker Martinez don Joaquín modificada por los 
sellares Mac-Iver (Ministro de Hacienda) y Hevia 
Ríquclme, se acordó agregar á la tabla, de preferencia 
acordada por esta Honorable Cámara, los proyectos 
sobre construcci6n de ferrocarriles que no imponen 
gravamen al Estado. 

Dentro de la orden del día se puso en discusión 
general y particular, con asentimiento de la Cámara, 
el proyecto de ley que modifica el quorum que nece-
3itan las municipalidades para su constitución. 

Hicieron uso de la palabra los señores Hevia Rí. 
quelme y Edward~ don Eduardo, que propuso se 
agregase la expresi6n «y á la ley ele 12 de Septiem
bre de 1892» después de la frase «los artículos 7." y 
8. o de esta ley». 

El mismo señor Ed wards pidi6 se agregara el si· 
guiente artículo: 

«Los empates que ocurran al aplicar la ley de 12 
de Septiembre de 1887 se resolverán á la suerte. 

El plazo de sesenta dias á que alude el artículo 13 
de lu ley de 12 de Septiembre de 1892 correrá para 
las municipalidades que no se hayan reur.ido hasta 
la fecha, desde el día de la promulgaci6n de la pre
sente ley.» 

El proyecto fué aprobado con las modificaciones 
propuestas por asentimiento tácito, habiéndose acor· 
dado numerar los articulas, dividiendo en dos el in
troducido á indicación elel señor Edwards. 

Dice el proyecto: 
«Art. 1.0 Desde la fecha de la promulgaci6n de 

esta ley regirá como inciso 2. 0 del artículo 18 de la 
ley de 12 de Septiembre de 1887, el siguiente: 

«Sin embargo cuando se trate de dar cumplimien
to á lo dispuesto en los articulas "7. o y 8.0 de esta ley 
y á la ley de 12 de Septiembre de 1892, la sesión 
podrá ten el' lugar con los municipales que concurran 
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si después de citada la Municipalidad por dos veces 

. consecutivas no se hubiere reunido la mayorí!> ab80 
. luta de sus ~iembros. Estas citaciones serán publi

cadas con ocho días de anticipación en un diario ó 
periódico del departamento, y si no 10 hubiere, serán 
fijadas por el mismo (Epacio de tiempo en la puerta 
de la sala municipal.» 

Art. 2.° Los empates que ocurran al aplicar la ley 
de 12 de Septiembre de 1887 se resolverán á la 
suerte. 

Art.3.· El plazo de sesenta días á que alude el 
articulo 13 de la ley de 12 de Septiembre de 1892 
cl>rrerá para las municipalidades que no se hayan 
reunido hasta la fecha, desde el día de la promulga
ción de la presente ley.» 

En seguida comenzó la discusión del proyecto 
sobre venta de salitreras del Estado. 

El artículo 1.0 d!)l proyecto fué aprobado por asen
timiento tácito, después de algunas observaciones del 
señor Mac~Iver (Ministro de Hacienda.) 

Las indicaciones del señor Díaz Gallego para 
agregar las frases «situadas en la primera y segunda 
comisarias» y <da enajenación se hará por lotes» 
fueron rechazadas por la unanimidad de 26 votos en 
ambas. 

La indicación para agregar la frase «previa tasa' 
ción de peritos» se dejó para ser discutida en el ar
tículo 5.° 

Puesto en segunda discusión el artículo 2.°, hicie· 
ron 1130 de la palabra los señores Walker lVIartínez 
don J oaqu{n, Mac-1 ver (Ministro de Hacienda) Montt 
don Pedro y Díaz Besoaín, que propuso que el a~
ticulo se redactase en esta forma: «El remate se verl
ficará previo anuncio, etc.» 

Con esta modificación el artículo fué aprobado 
tácitamente. 

La indicación formulada anteriormente por el 
sefíor Tocornal don Ismael, para agregar entre los 
diarios en que debe anunciarse el remate, uno de 
Nueva York, fué aprobada por asentimiento tácito, 
y la del mismo señor Diputado para agregar un dia
rio de Sidney, fué rechazada por.,21 votos contra 3. 

Puesto en discusión el articulo 3. 0
, hicieron uso 

de la palabra los señores Mac-Iver (Ministro de Ha 
cienrla) Walker Martínez don Joaquín, Edwards don 
Eduardo, Montt don Pedro y Gazitúa; y después de 
diversos cambios de redacción se aprobó la siguiente, 
propuesta por el señor Mac-Iver: 

«El mínimum de la subasta de cada salitrera no 
podrá ser inferior á la tasac~ón hecha po~ peri~o8 ni 
al precio pagado por el GobIerno de ChIle, mas los 
intereses á razón de cuatro y medio por ciento anual 
desde la fecha del pago hasta el día del remate.» 

El inciso propuesto anteriormente por el señor 
Mac-Iver (Ministro de Hacienda) se dió por retirado. 

El articulo 4. ° fué aprobado por asentimiento táci
to después de algunas observaciones de los señores 
WaIker Martínez don Joaquín, Mac-Iver (Ministro 

. de Hacienda) y Montt don Pedro. 
Puesto en discusión el articulo 5.°, hicieron uso de 

la palabra los señores Montt don Pedro, Mac-Iver 
(Ministro de Hacienda) Walker Martínez don Joa
'l\ÚD1 DíllZ Besoaill, Robillet, Risopatr611 y Zegers 

(Presidente) que propuso ja agregación del siguiente 
inciso: 

«Sólo en caso de reivindicación total de la propie
dad por terceros, será oblizado el Fisco á reembolsar 
el precio.» 

El artículo fué aorobado t.1citamente y la indica
ción del selíor Zegers lo fué por 24 votos contra 2. 

A continuación el señor Mac-I ver (Ministro de 
Hacienda) propuso la agregación, con!)l número 6, 
de un articulo que con ligeras modificaciones quedó 
aprobado tácitamente en esta forma: 

«Se podrá comprender, por su tasación respectiva, 
en la venta de los establecimien~os á que se refiere 
el artículo 1.0, porciones de terrenos salitrales nacio
nales contiguos á ellos, cuya cabida no exceda de 
cien hectáreas. 

El artículo 6.° del proyecto que pasa á figurar con 
el número 7.° fuá aprobado por asentimiento tácito 
y sin debate. 

El proyecto aprobado dice, en consecuencia, como 
sigue: 

Art. l.@ Se autoriza al Presidente de la Repúbli
ca, por el término de tres años, para que proceda á 
la venta, en subasta pública, de los establecimientos 
salitrales del territorio de Tarapacá que han pasado 
al dominio del Estado en virtud del pago de los cer
tificados emitidos por el Gobierno del Perú. 

Arto 2.· El remate se verificará previo anuncio 
durante seis meses en el Diario Oficial de Chile y 
durante tres meses en algún diario de Londres, de 
Paris, de Berlín y de Nueva York 

Art. 3.° El mínimum de la subasta de cada sali
trera ne podrá ser inferior á la tasación hecha por 
peritos ni al precio pagado por el Gobiel'llo de Chile, 
más los intereses, á razón de cuatro y medio por 
ciento anual desde la fecha del pago hasta el día del 
remate. 

Art. 4. o La su basta de cada oficina se hará en mo
neda esterlina y el pago en libras esterlinas ó en su 
equivalente en moneda legal. 

El precio se pagará en esta forma: el ~incuenta 
por ciento al contado y el resto en dos dividendos 
anuales de veinticinco por ciento cada uno, con más 
el interés de cuatro y medio por ciento anual. Los 
compradores tendrán la facultad de anticipar el pago 
de los dividendos á plazo. 

Art. 5. ° La transmisión del dominio de los esta
blecimientos salitrales á que se refiere la presente 
ley, se efectuará sin responsabilidad alguna para el 
Estado, teniendo los compradores el derecho de per
s9guir ante el tribunal competente la rectificación de 
los deslindes y la reivindicación de las especies que 
les pertenecieren. 

Sólo en caso de reivindicación total de la propie
dad por terceros, será obligado el Fisco á reembolsar 
el precio. 

Art. 6.· Se podrá comprender, por sU :tasación 
respectiva, en la venta de los establecimientos á que 
se refiere el articulo l.o, porciones de terrenos salitra. 
les nacionales contiguas á ellos, cuya cahida no exce. 
da de cien hectáreas . 

Art. 7.° No podrá disponerse de los fondos que 
produzca la venta de las propiedades á que lOe refieren 
los articulas anteriores mientras una ley posterior no 
determine .eu .i.nvel'~ióll.» 
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A indicación del señor Mac-Iver (Ministro de 
Hacienda) se acordó comunicarlo alSenado sin espe 
rar la aprobación del acta; y esta disposición se hizo 
extensiva á los demás proyectos á indicación del 
señor Edwards don Eduardo. 

Se suspendió la sesión. 

A segunda hora se puso en discuúón general el 
proyecto sobre transformación de la ciudad de Talca, 
y fué aprobado por asentimiento tácito y sin debate. 
La discusión particular quedó para otl"a sesión. 

En la misma forma tácita y sin debate fué aprobado 
en general el proyecto sobre transformación de la 
ciudad de Santiago, quedando para otra sesi6n la 
discusión particular. 

En seguida, y á indicación elel señor Montt don 
Pedro, se acordó considerar como proyecto separado 
el articulo 11 del proyecto sobre transformación de 
la ciudaJ. de Santiago. 

Después de ligeras observaciones de varios señores 
Diputados, dicho pf\Jyecto quedó para segunda dis· 
cusión. 

tura de Chillán», se ha aceptado la agregación del. 
siguiente ítem final: 

«Item •.• Premias del profesor don 
Eduardo Lecoq .....•.••......... $ 600» 

En la )artida 6. a, «Escuela Práctica de Agricul
tura de Uoncepcióu», se ha intercalado el siguiente 
item: 

Después del 1: 

«Item 2 Sueldo del profesor de zootec-
nia ................................. $ 1,200» 

En la partida 8.'\ «Escuela Práctica de Minería 
de Copiapó», se han eliminado los item 4 y 5 que 
consultan viáticos para seis alumnos y para un' pro
fesor. Estos item han pasado á figurar más adelante 
en tre los gastos varia bIes. 

En la partida 10, «Escuela de Artes y Oficios» 
se ha acordado suprimir y transladar al presupuest¿ 
en oro el ítem 2, que consulta dos mil cuatrocientos 
pesos para sueldo del ingeniero y profesor de dibujo 
de los alumnos de 3.°, 4.° Y 5.° años. El item 1 ha 
sido sustituido por estos otros: 

«Item 1 Sueldo del director y profesor 
de matemáticas superiores ..... $ 5,0(0» 

PU€Jsto en discusión general el proyecto do cesión a " 2 Id. del profesor ele mecánica 
la Municipalidad ele los Angeles de ciertos derechos y aplicada y construcción de 
acciones que corresponden al Fisco, hicieron uso de máquinas................ ......... 4,000» 
la palabra los señores Mathieu, Robinl't, Mac-Iver La partida 11, «Escuela Profesional de Niñas», 
(Ministro de Hacienda), Cristi, Risopatrón, Zegers ha sido aprobada sin alteración. 
(Presidente), vValker l'iIartínez don Joaquín, Et'l'á- Gastos variables 
znriz (1YIinistro de Relaciones Exteriores), Edwan!s 
don Eduardo y 13annen. También se han aprobado sin variaCIón las partL 

Por no haber número en la sala se levantó la sesión u.a~ 12, «Instituto Agrícola y Estación Agronómica» 
á las 6.20 P. M. 13, «Estación Agronómica»; y 14, «Escuela Práctica 

de A¡¡ricultura de Santiago.» 
Se dió cuenta: El··1 1" 1 n a partwa ", «Escue a Práctica de Agricul. 

1.° Del siguiente oficio del Senado: tura de Chillán}}, se ha agregado al final estos ítem: 

«Santiago, 20 de Enero de 1893.-El proyecto de Item ... Premios del profesor don Ed-
ley de presupuestos de gastos públicos para 1893 mundo Leqoc, correspondien-
correspondiente al Ministerio de Industria y Obras tes al año 1892 .................. $ 560 40 
Públicas ha sido aprobado por el Senado con las 11 Para cubrir el valor adeudado 
modificaciones que se expresan a continuación: de postes para el cierro de la 

En la partida 1.", «Secretaría», se ha suprimido el propiedad... ............... ...... 1,400 
ítem 10, que consulta sueldos para tres ofieiales au· 
xi.liares. 

SEcmÓN DE INDUSTRIA 

En eata sección el Honorable Senado ha aceptado, 
en vez de ~as partidas 2.a á 11 inclusive del presu· 
puesto del Gobiemo, las que se contienen en el ane· 
xo adjunto, formado por el Consejo de Enseñanza 
Técnica y aceptado por la Honolable Comisión mix. 
ta, con las variaciones que se detallan á continuación: 

En la partida 2.a «Consejo dfl Enseñanza Técnica» 
se ha modificado la glosa del ítem 5 como sigue: 

«ltem 5 Sueldo de un visitador de Es· 
cuelas Agrícolas .................. $ ] ,500» 

En la partida 4. a, «Es,'llcla Práctica de Agrienl
tllra de Santiago», se ha suprimido el 11, que cou
sll1ta el suel(10 riel bo(leguero, para hacerlo tignrar en 
el presupuesto Pll oro. 

En la particla 5.a, «Escuela Práctica de Agricul
S. E. DE D. 

La partida 16, «Escuela Práctica de Agricultura 
de Concepción)), ha sido aprobada en esta forma: 

Item 

(f 

" 
(f 

" 

" 
(1 

" 
11 

1 Pensión de 50 alumnos, a 140 
pesos anuales cada uno ......... .. 

2 Para máquinas y herramientas 
ele labor ............................ . 

3 Para material ele enseñanza y 
com pra ele semillas ......... .,., ..... 

4 Para gastos de explotación, cierro 
y jornales .......................... . 

5 Para reparaciones de edificios .. .. 
6 Para arreglo de una bodega en 

ei edificio antiguo ................ .. 
¡Para lnaterial ue bodega y vasija 

(cubas, prensa, etc ................ . 
S Pam arreglo de un establo pro-

visional. ............................ . 
9 Para doce vacas lecheras ........ . 

107-108 

I 

$ 7,000 

1,000 

500 

1,500 
500 

1,000 

1,500 

1,000 
J,200 
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, Item 10 Material y vasij!\ para una pe-
queña lechería...................... $ 600 

11 11 Para impuestos...... ............... 1,000 

En la parti:la «Escuela Práctica de Minería de 
Santiago» se ha agregado al final el siguiente: 

Item 6 Para cubrir cánones ddeuda
dos de arl iendo de la casa y 
reparaciones .................... ' $ 3,000 

Después de la partida 17 se ha aceptado una nue
va, en la cual figuran los ítem 4 y 5 suprimidos de 
la partida 8. lO 

El item de esta nueva partida es como sigue: 

PARTIDA 18 

ESIJ1tela Prádica de Minería de Copiapá 
Item 1 Viáticos para seis alumnos du-

rante cien días de viaje por las 
minas y establecimientos me· 

, tallÍrgicos, á dos pesos al día $ 1,200 
" 2 Viático para el profesor que 

los acompaña y dirige, á cua
tro pesos diarios durante cien 
días................................ 400 

" 3 Para adquisición de instru-
mentas........... ................. 2,500 

La partida 18, «Escuela Práctica de Minería de la 
Serena», que pasa á figurar con el número 19, ha si, 
do aprobada sin modificación. 

En la partida 19, «Escuela de Artes y Oficios», 
(que pasa á figurar con el número 20) se ha modifica
do el ítem 5 como sigue: 

Item 5 Para instalación de la Escue-
la en su nuevo locaL ........ $ 8,000 

La partida 20, «Escuela profesional de niñas», ha 
pasado á figurar /lin variación en el nLÍmero 21 en el 
proyecto del Senado. 

La partida 12 del proyecto del Gobierno que pa
fia á figurar en el número 22, ha sido aprobada en 
estos términos: 

PARTIDA 22 
Quinta Normal de Agricultura 

Item Único.-Subvención á la Quinta Nor-
mal para su mantenimiento ...... $ 7,500 

A continuación. de esta partida se ha aceptado 
una nueva, que dice así: 

PARTIDA 23 

Sociedail Nacional de Agricultul·(t 
Item lÍnico. -SU:bvención á la Sociedad N a-

cional de Agricultura............ $ 5,000 

Con los números 24, 25, 26, 27 Y 28 se han acep
tado, respectivamente, sin variación, las partidas del 
proyecto original que lleva los números 13, «Sacie 
,dad Agrícola del Sur»; 14, «Sociedad Nacional de 
Minería»; 15, «:\Inseo Mineralógico»; 16, «Socielad 
~e Fomento Fabril»; y 11, «Jubilados.» 

n 

Con el número 29 se ha aprobado la partida 18, 
«Secretaria», habiéndose elevado á 8,000 pesos el 
ítem 2, «para gastos de escritorio, encuadernación, 
etc.» 

Con el nLÍmero 30 se ha aprobado la partida 27 
del proyecto original, «Sociedades de Agricultura, 
Minería y Fomento Fabril», habióndose agregado al 
final de ella el siguiente: 
Item 5 Para premios de concursos agrí 

colas ................................. $ 2,500 

Con el nLÍm. 31 se ha aprobado la partida 28, 
«Gastos varios», habiéndose reducido á 10,000 pesos 
la suma de 20,000 consultada en el ítem 4 para es
tudios relativos á la explotación y beneficio del hie
rro», y se han agregado al final estos otros: 
Item 6 Para la ejecución de los traba· 

jos necesarios para habilitar el 
nuevo edificio de la Escuela de 
Artes y Oficios ................... $ 30,000 

" 7 Para pagar el saldo adeudado 
por recargo por cambio sobre 
Europa en los sueldos de don 
Luis Chardayre, director de la 
Escuela de Artes y Oficios; de 
don Julio Chanel, ingeniero de 
la misma; de don Pablo Leme· 
tayer, director de la Estación 
Agronómica y profesor de quí-
mica del Instituto Agrícola; y 
don Alfonso Premis, jefe de bo-
degas de la Escuela Práctica de 
Agricultura de Santiago ......... 8,175 66 

Con el número 32 se ha aceptado la siguiente par
tida nueva: 

PARTIDA 32 
Gastos auto1'1>_ado8 po/' leyes especiales 

Item lÍnico.-Para combatir la langas· 
ta .................................. $ 10,000 

SECCIÓ~ DE OBRAS PÚBLICAS 

La partida 29, «Dirección General de Obras PÚ
blicas», ha pasado á figurar con el nlÍmero 33, sin 
variación. 

En la partida 30, «Jubilados», que pasa á figurar 
con el número 34, se ha suprimido el ítem 5, que 
consulta la pensión de jubilación de don Carlos E. 
Escobar, habiéndose colocado en su lugar este otro: 
Item 5 Pensión de jubilación del inge

niero de segunda clase de la Di· 
rección de Obras Públicas, don 
Abelardo Donoso. Decreto de 29 
de Noviembre de 1892 ........... $ 765 

GASTOS VARIABLES 

En la partida 31, «Dirección de Obras Públicas», 
que pasa á figurar con el mÍmero 35, se han acepta· 
do los eiguientes item nuevos: 

Después del iteDl 1: 
Item Sueldo de un oficial 1.0 ........... lit> 1,200 

fI ... Id. de un id. 2.°.......... ......... 1,000 

'. 
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Después del ítem 5: 
Itero ... Para compra de instrumentos y 

pu blicación de cartas geográfi· 
cas .... " ............................. $> 10,000 Después del ítem 22: 

Item ... Para proseguir los trabajos goo· 
gdficos y geológicos de la región 
del norte encargadJs á don .Fran· 
cisco J. San RomA.!. .............. $ 10,000 

En esta misma partida se ha suprimido el ítem 6, que consulta el sueldo de un tenedor de libros, y se ha modificado y aumentado el ítem 21 como sigue: 
Item ... Sueldo de dos dibujantes segun· 

dos, con novecientos Stsenta pe· 
sos anuales cada uno ............... $> 1,920 

En la parti(la 32, «Caminos y y{as fluviale 1», que ha pasarlo á figurar con el número 36, se ha nloditi· cado y reducido su ítem único como sigue: 
Item único. -Para apertura y reparación 

de caminos y vías fluviales, 
construcción y reparación 
de puentes, pago de inspec-
tores y demás empleados... $ 450,000 

En la partida 33 «Gastos varios», qne pasa á figurar en el número 37, se ha modificado y aUmBl1-tado el ítem 6 en esta forma: 
Item 6.-Para viáticos de ingenieros y 

empleados y gastos de trausporte 
de los mismos ....... "" .............. $ 25,000 

A continuación de esta partiua Be ha intercalado una nueva, queda así: 

l'ATITIDA 38 
Gastos autol'i7.ados por leyes especiales 

Item único.-Para cubrir el snluo del 
valor de los puentes y pro· 
secución ue los trabajos de 
la Canalización del l\Iapo~ 
cho. Ley de 13 de Enero de 
1888 ............................ $ 250,000 

SECCrÓN DE FERROCARRILES 
GASTOS PIJ"OS 

Las partidas 34 «Ferrocarriles en explotación» y 35 «Jubilados», que pasan á figurar respecti vamente en el proyecto del Renado con los números 39 y 40, hftn sido aprobadas sin modificación. 
GASTOS V ARIABES 

En la partida 36 «Ferrocarriles en explotación», que pasa á figurar con el nÚmero 41, se ha modificado el item 1, elevando á $ 60,000 la cantidad de $ 40,000 que el inciso áltimo destina para nue· vos empleos que sea necesario crear durante el año y elevando en consecuencia á $) 1.448,431 el monto total del item. 
Al final de esta misma partida se ha agregado e$te: 

Item 9.-Pal'fl la explotación de los fe
rrocarriles que pasen á la admi-
nislración generaL ................. $ 300,000 

En la partida 37 «Gastos extraordinarios y obras nuevas», que pasa á fignrar en el número 42, se han intercalado los ítem que se expresan á continuaci6n: 

Después del ítem 3: 
Item ... Para construcción de una do-

ble vía ....................... , ... , $ 100,000 
Después del ítem 7: 

Item ... Para construcción de una do· 
ble vía ............................ , $ 50,000 

Después del ítem 11: 
Item Para construcci6n de una do-

ble vía .. ' ............ ' ............. $ 50,000 
11 Para pago del saldo del valor 

de la Sil perstructnra de los 
puentes en construcción ....•• $ 170,000 

Después del item 12: 
Itcm ... Para adquisición de veinte Jo· 

comotoras y repuéJstos de maes-
tranza ............................... $ 800,000 

Ademá~, en esta misma partida se ha modificado el ítem 8 como sigue: 
Ilem ... Lastramiento y defensas ...... $ 50,000 Se han refundir10 los item 9 y 10 en est¡). forma: Item o" Mejoras de cambio y estacio-nes........................... . . ... $ 60,000 

Y el ítem 12, «para pago de equipo», ha sido reducido á S 575,900. 

En la partida 38 «Gastos varios», que pasa 3. figurar en el número 43, se ha suprimido el ítem 4 que consulta $ 1,980 para la viuda él hijos del jefe de la estación de Concepción don Nicómecles Palma. 

Finalmente, la partida 29 «Gastos autorizados por leyes especiales», pasa á figurar con el número 44, habiendo agregado un ítem 2.°, que dice: 
Item '" Pilm pago de materiales, de 

puentes y equipo de las mis· 
m~.s líneas. Ley de 20 de 
Enero de 1888 ..... , ......... $ 1.200,000 

Dios guarde á US.-AGUSTÍN EnWARDS.-F. Caruallc ]i}lt"zalde, secretario.» 
2.° Del siguiente oficio de la Comisión reorganizadora de los servicio" públicos: 
«Tengo el honor de remitir á V. E. un proyecto de ley formnbrlo por la Comisión de reorganización de los servicios públicos, con el objeto ele reformar la ley ele 10 de Septimnbre de 1869, sobre licencia de los empleados públicos. 

Dios guarde á V. K-J\L J. IRAuuAzAvAL.-lI. J'hez de Arce, secretario.» 
El proyecto á que se refiere el oficio anterior ea el siguiente: 

«Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de reorganización de servicios públicos ha prestado una atención especial á la con. dición en que se encuentra el servicio de las oficinas administrativas, á causa del abuso que se puede 
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hacer de las licencias para que los empleados per
manezcan ausente~ de sus respectivos puestos. 

Permite la ley vigente, sobre licencias, que el 
empleado pueda tener durante el año las siguientes: 

Por enfermedad, con goce de sueldo integro 2 meses 
Por id., con goce de _medio sueldo 2 " 
Por id., sin goce de sueldo......... 4 " 
Por asuntos particulares, sin goce de 8U1~ldo 2 " 
Feriado, con goce de sueldo.................. 1 " 

Total. .... ., ............... , .... ... 11 meses 

La citada ley de licencias da lugar tÍ. que durante 
los doce meses del año un empleado puede gozar 
once meses de licencia. 

Sobre esto nada habría que observar, si los que 
solicitan las licencias fueran los empleados meritorios 
y que estén realmente impedidos de asistir á sus 
oficinas, por dolencias graves, que no sólo los postran 
en cama, sino que les imponen gastos extraordina
rios de médico, medicinas y otros anexos á toda 
enfermedad. 

Pero no es ésto 10 que pa&a en la práctica; de tal 
suerte que hoy la opini6p. general es que la ley de 
licencias, por un empleado meritorio á quien sirve 
de vel'dadero amparo, es explotado pn nueve que 
encuentran los medios de obtener licencias abusi· 
vamente. 

A esto debf\ agregarse todavía que el empleado 
que realmente está enfermo y podría sallar en quince 
días, no resiste á la tentación de usar los dos meses 
con sueldo íntegro que le franquea la ley. 

De esta suerte la ley dictada para amparar a unos 
pocos que verdaderamente se imposibilitan para 
asistir á su oficina, es explotada por la gran mayoría 
que encuentra medios de obtener licencias abusivas, 
6 de que sean mucho mayores que el tiempo nece
sario para el restablecimiento de su salud. 

La Comisión, después de oír los informes de los 
principales jefes de los ramos de la administración 
pública y ele tomar nota de los datos que manifiestan 
el abuso que de las licencias se hace, ha llegado al 
convencimiento de lo que oeurre, á este respecto, 
tiene, en gran parte, su origen en defectos de la ley 
actual. 

Estos defectos principales son los siguientes: 
Primero, conceder licencias con sueldo integro. 
Segundo, conceder un número excesivo de licen 

cías cada año. 
Proponemos corregir el primer defecto, conce· 

diendo s610 dos meses con goce de sueldo, y éste 
sólo con las tres cuartas partes. 

Corregiremos el segundo, reduciendo los once 
meses de la ley actual á cuatro meses y medio, inclu
sos los quince dias para feriado. 

Estos cuatro y medio meses se distribuyen así: 
Dos meses de licencia por enfermo, con goce de 

las tres cuartas partes del sueldo; 
Un mes más por enfermedad, sin goce de sueldo; 
Un mes por asunto~ particulares, sin goce de 

sueldo; 
Quince días de feriado con goce de sueldo intrg\'O. 
Esperamos que con estas dos medidas fundamen

tales habrá de desaparecer el abuso tan generalizado 
en materia de licencias, anyas consecuencias no 

pueden ser otras que presentarles á los jefes de ofi· 
cinas dificultades insubsanables para mantener sus 
labores al dia, y disponer de un pers0nal de emplea. 
dos bien preparados para el servicio, y habituados 
al cumplimiento met6dico y perseverante de sus 
obligaciones. 

Pensamos que una de las bases capitale" para 
obtener un buen servicio en las oficinas públicas, es 
organizar la asistencia de los empleados en una forma 
regular y constante. 

Con este objeto os proponemos la reforma de la 
ley actual de licencias, aceptando la medida general 
:le no conceder ninguna licencia con goce de sueldo 
íntegro, sino con el de las tres cuartas partes del 
sueldo, que es la base fundamental del siguiente 

PROYEQTO DE LEY: 

Art. 1.0 Las licencias que se concedan á los em· 
pleadlJs públicos pagados con fondos del Estado, no 
po(lrán exceder de tres meses, si tuviesen por objeto 
el restablecimiento de la salud y de un mes si fuesen 
para asuntos particulares. 

Los plazos á que se refiere el inciso anterior, sean 
continuos ó interrumpidos, se entenderán con relaci6n 
al año en que se pide la licencia. 

Art. 2. 0 En el primer caso, el empleado recibirá 
el setenta y cinco por ciento de sueldo durante los 
dos primeros meses y en el tercer mes -no tendrá 
derecho á sueldo. 

En el segundo caso, el mes de licencia será también 
sin derecho á recibir sueldo. 

Art. 3.0 Durante el tiempo que los empleados 
gocen de licencia no tienen derecho á recibir nin. 
guna cIaae de gratificaci6n ó premios sobre su sueldo. 

Art. 4. o No tendrán derecho á licencia los em
pleados suplentes que entren á subrogar á los pro
pietarios ó interinos en los casos de licencia ni los 
auxiliares que fueren llamados á prestar sus servicios 
accidentalmente y por tiempo limitado. 

Art. 5.0 Los empleados Po quienes no se acuerda 
feriad@ por la ley, podrán obtener en cada afio quin
ce días de des~anso con goce de sueldo íntegro, 
siempre que no hayan usado de licencia durante los 
once últimos meses. ~ 

Un decreto expe1ido por el Presidente de la Re
ptÍblica determinará el tiempo y forma como pueden 
los empleados hacer uso de este feriado. 

Art. 6. 0 Las licencias deben, en todo caso, solici· 
tarse por conducto y con informe del jefe respecti vo, 
ácompañando el correspondiente certificado de médi
co cuando la solicitud tenga por objeto atender al 
restablecimiento de la salud. Las licencias de los 
jueces letrados se solicitarán por conducto y con in
forme del presiden te de la Corte respecti va. 

Art. 7.° Las licencias que no excedan de ocho 
días, serán concedidas una sola vez en cada año por 
los jefes de los respectivos ramos ú oficinas, dando 
cuenta en cada caso al correspondiente Ministerio. 

Se deroga el articulo 12 de la ley de 22 de Di
ciembre de 1885. 

Art. 8.° Para los efectos de la jubilación, no se 
computará el tiempo durante el cual el empleado 
haya usarlo de licencia. 

Art. 9.0 Queda derogada en todas sus partes la 
ley de 10 de Septiembre de 1869, sobre licencias á 
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empleados públicos y todas las disposiciones contra
rias á la presente ley. 

Sala de la Comisi6u, Santiago, 17 de Enero de 
1893. - .'l!, J. lrarl'dzaval.-P. L. Ouadra.-A. 
RosG.-Alberto González E.-Ismael Tocornal.-Pe· 
dro Montt.-N. Peña Vicufía.-Lorenzo Clal'o.-J. 
Mateo Fabl'es.-H. Pérez de Arce, secretario. 

El señor Zegers (Presidellte).-l~a Cámara ha 
acordado celebrar hoy una sesi6n nocturna y como 
es imposible redactar el acta en el corto espacio de 
tiempo que mediará entre esta sesi6n y la de la no
che, podría considerarse á esta última CaRla conti
nuaci6n de la diurna. 

El señor Walker lJ'Iartine~ (dou Joaquin.) 
S610 para los efectos del acta, señal' Presidente, po 
dría tomarse ese acuerdo y sin que por esto los Di
putados no puedan ocuparse en la primera parte de 
la sesi6n en asuntos extraños á la orden del día. 

El señor Zegm's (Presidente.)-Sí, señor Dipu 
tado; 8610 para los efectos del acta, porque el dere
cho de los señores Diputados para provocar inciden
tes en la primera hora de la sesi6n no puede ne
garse. 

Si nD se hace observaci6n lo tendré así por acor
dado. 

Acordado. 
Como ha habido diversas indicaciones de prefe

~encia, propongo á los señores Diputados tener como 
.abla para las sesiones en que la Cámara no se ocu 
le de presupuestos y ~ fin de evitar dificultades 

1

I 
tIteriores, la siguiente: . 

\ LO Proyectos relativos á la concesí61l de permiso 
'ara construir ferrocarriles, según acuerdo de la 

llámal'a tornado en la sesi6n del sábado; 

\ 
2.° Subdivisi6n territorial del departamento de 

[ulchén; para la discusi6H de este proyecto hubo 
¡merdo de la Cámara dándole preferencia; 
I 3.° Discusi6n particular del proyecto relativo á la 
lausformaci6n de la ciudad de Talcaj y 
I 4. 0 DÍscusi6n particular del proyecto sobre trans
:rmaci6n de la ciudad de Santiago. 
lEl señor Wall(,er jJfartine~ (don Carlos.)
ldría agregarse el proyectorelativo á la apertura de 

Ines en Buin, que hace muchísimo tiempo está 
tldiente ante esta Honorable Cámara. 
IEI señor Zegers (Presideute.)-Si estuviera in· 
'mado se agregaría también á la tabla, debiendo 
I"par el quinto lugar. 
?l señor Edwards (don Eduardo.)-Hay tamo r- pendiente una solicitud de la .l\funicipalidad de 
¡ates relativa á la nivelación de las acequias, que 
lumamente urgente. 
~l saf!or Zege1's (Presidente ). -Lo agregaría 
I a la tabla si es tu viera informado; en todo caso 
¡ñor Diputado podría rogar á elguno de los miem
I de la Comisi6n de Gobierno aquí presentes que 
uaran su informe oportunamente. 
l señor Edwards (don Edual'do.)-EI señor 
',tt se encuentra en la sala y podría decirnos si la 
iaión informó ya este proyecto. 
señor lJ'Iontt (don Enrique).-EI Intendente 

[nares agit6 en el seno de la ComÍsiÓn el despa
,e este proyecto; pero no sé si estará ya infor-

mado. Recuerdo, sí, q11e la Comisi6n acord6 el infor
me y, si no lo está ya, sería fácil redactarlo. 

El señor _E!llwat>ds (don Eduardo ).--Uogaría al 
señor Diputado que tuviera la amabilidad de redac
tarlo. 

El señor 2J:fontt (don Enrique.)-Con ll1ucho 
gusto. 

El señor Diaz. Besoaín.-Me parecc, hono
rable Presidente, que el segundo de los proyectos á 
que se ha referido Su Señoría no debía estar' en la 
tabla porque se acord6 pasar á la Comisi6n reorgani
zadora de los servicios públicos todos los proyectos 
qne tuvieran por objeto crear nuevas oficinas 6 au
mentar el personal 6 el sueldo de la planta de em· 
pleados de las oficinas públicas. 

El señor Ze(fcrs (Prcsidolltc.)-Este proyecto 
no está comprendido en el acuerdo que ha recordado 
Su Seuol'Ía. El honorable Diputado de Mulchón va 
á explicar á Su Seuaría en qué consiste. 

El señor Ri,sopatrón..-En el proyecto relati
vo á la divisi6n territorÍal de Mulchén no se trata 
de crear nuevos empleados ni nuevas oficinas. Este 
departamento está dividido en dos secciones munici. 
pales, correspondiendo á una de ellas cierto número 
de subdelegaciones y á la otra las restantes. De lo 
único que aquí se trata es de cambiar algunas sub
delegaciones que pertenecen á una de las seccione_s 
á la otra pc.r creerse más conveniente para su admI
nistración que la divisi6n actual. 

El señor Zegers (Presidente.)-tAIgún señor 
Diputado usa de la palabra antes de la orden del 
d/a? Ofrezco la palabra. 

Entrando á la orden del día, continúa la discusi6n 
de la partida l.a del presupuesto de Instrucción PÚ
blica, «Universidad.» 

Puede usar de la palabra el honorable D;putado 
tIe los Andes, señor Concha. 

El señor Conclta.-Entro al debate, honorable 
Presidente, temeroso de molestar á la Cámara pro
longando en época ya tan avanzada la discusión 
que inició el honorable Diputado de Lautaro. Y 
vengo á él bajo d')8 impresiones diversas, producida_s 
por los dos discursos pronunciados por el señor M¡· 
nistro de Instrucci6n públicí\. 

El primero de ellos fué una defensa calOl'osa del 
monopolio universitario y un alegato en favor de la 
actitud del Consejo de Instrucción Pública, al dese
char la solicitud que ante él se elev6 para pedir que 
enviara comisiones examinadoras á los colegios par
ticulares, solicitud que, á pesar de todo, fué defen· 
dida y sostenida ante el Consejo por el mismo señor 
Ministro que hoy viene á este recinto á justificar el 
proceder de aquel Consejo, que no le oyó. 

Considero el presentc debate de altísima gravedad, 
como que en él se ventila la cuesti6n capital de la 
libertad de ~nseñaDza, que es uno de los artículos 
del programa conservador. 

N o acierto, sin embargo, á explicarme que esta 
gravedad se haya ocultado á la inteligencia clara del 
señor Ministro de Instrucci6n Pública, quien ha 
creído ver que solo de una «miserable premisa» fluía 
esta lata discusi6n. 

Si la cuestión no fuera grave, ¿cómo explicaría Su 
Señoría que su colega del departamento de IlHlui!-
tria, el señor Dávila Larl'ain, que el honorable Pre 

--------------------



~----.--.'-.r ~ 

, ~-, 

854 CAMARA DE DIPU'fADOS 

sidente del Senado, señor Edwarcls, y que tantos! sotros amparamos, la Cámara habrá de permitirme 
Senadores del partido liberal acudieran en calidad alguno,g momelltos para sostener que el acuerdo del 
humildes solicitantes al Const'jo Universitario, pi· Consejo de Instrucci6n Pública es contrario á la 
diendo el envío de comisiones ¡í, Jo:'! colrgios particu ConstiLuci6n, contrario al espúitu de la ley, contrario 
lal'es1 al dereeho natural y contrario á la libertad. 

bComo explica Su Señoría, (lue pUl' una nimia cues Trataré de ser lo má~ breve posible, deseoso como 
tion fuera Su Señorla misma, con elevado espíritu estoy de no molr:slal' á mis h,'norables colegas. 
de justicia, á librar batalla contra el Con:-;ejo, sos te· P"m COhO!l~stai' e~ta actittt<l (le estricta vigilancia 
niendo largos debates con los miembros de él que son que ha asumido el Consejo en materia de exámenes, 
amigos políticos del Gabinete? se ha invocado y se invo~a el artículo 145 de la 

Tratase, señor Presidente, nada mellOS que de la Constituci6n y se pretende que él se refiere á la en
cuestión de exámenes y esto basta pm\ probar cuán scfianza en general, siendo que en realidad y expre
justificada es la gravedad que le atribuimos. samente se refiere á la enseñanza oficial prestada por 

Es un axioma, que no puede admitirse en duda, el E~tado. Y voy á suministrar a la Cámara la prue
que el dueño de la enseñanza es el dueño del exa ba de que, dentro de la letra y el espíritu del artí· 
roen, y ello es natnral. cnlo 145, no es justificado sostener la pretensión n: 

Se ha arrancado á los alum!10s de los colegios el procedimiento del Consejo de Instrucción Pública 
particulares, del establecimiento donde se euuean y En efecto, dictada la COllstituci6n en 1833, COl 
al cual consideran con razón como su propio hogar. su actual artículo 145, los exámenes parciales de le 

Se les ha llevado á una casa extraña, que ellos, colegio~ particulares fueron considerados hasta 184 
con más raz6n aun, miran como una ciudadela ene como que 8610 afectaban al régimen interno del col, 
miga. gio, y fuerun rendidos ante los propios profesores 

Se les examina por profesores que no les conocen en el mismo local del e~tablecill1iento. 
ni pueden apreciar sus condidonos, ni su conducta; Así, pues, durante diez afio s de vigencia del al' 
que enseñan por diferentes textos; que tienen Jife culo 145, jamas se crey6 que la Constitución exig 
rentes métodos de enseñanza y que, en la mayoría de ra comisiones universitarias para los exámenes p 
los casos, profesan un doctrinarismo tan ab,;oluto, ciales, ni mncho menos se pens6 en arrancar a 
que no podrían admitir como buenas las pruebas de alumnos del centro donde se les educaba é instru 
aquellos alumnos que no pens9sen de igual modo C\)l1 En aqueU,¡ época snscitóse una 'duua acerca 
el examinador ante quien comparecen. eHta misma cue~tión, ,luda que fué sometida pOI 

Más aun, se les designan las épocas de examen Universida:l al Presidente de la República. El pu 
sin consultar á los mismos alumnos y sir. darles el fué exclarecir10 en UIla (uminosa nota que el se 
tiempo necesario para escalonar sus diversas pruebas, don J\1:tnuel JUontt, á h saz6n Ministro de Instl 
á fin de poder repartir y ordenar su;; trabajús y sacar ción Ptiblíca, dirigi6 á la Universidad, reconocie 
el frut? de sus esfuerzos. Facilidades son todas éstas, am¡Jliamellte la libertad plena de los exámenes 
de las que gozan los alumnos de los colegios del Es- cialcs 
tado, á los cuales los profesores consllltan para deter· Se puede, pues, afirmar que hasta 1843, el m 
minar los dlas en que deban rendir sus pruebas; polio universitario sólo existía para la colació 
mientras tanto hemos visto akmnos de cfJlegios pri· grados. 
vados que han tenido que rendir dos, tres y hasta Esto prueba, en mi entender, señor President 
cuatro exámenes en un mismo día. una manera clara qlle el eSl)íritu de nuestra Ce 

Pónganse todas estas desventajas, todas estas /1csi tucióa pugna con el acuerdo elel Consejo que ' 
gualdades, que constituyen otms tantaB injusticias, ,á violentarlo. Y si así no fllera ic6mo Ee co: 
en uno de los platillos de la balanza, y diga cualquier que nuestros posteriores constituyentes vinie 
hombre de bien si hay equidad entre la condición ele escribir elespué$ como artículo 6.° la lzbel'tad I 

los alumnos dfl colegios elel Estado y la de aquellos seiíanza en el mismo libro en que pocas págim 
que estudian en establecimientos particulares. adelante se leía ,el artículo 145, que, á juici 

Agréguese á esto la timidez natural de la edad, la Consejo, justifica y prlleha el monopolio de lo 
desconfianza justa del que va á ser sometido á una menes palticularcs1 
prueba que decide acaso de su porvenir, y el temor Interpretando de otro modo el artículo J 
que inspira el verse entregado á manos enemigas, libertad de enseñanza sin la libertad de exal 
porque este es, por lo general, el carácter de las co es menos que Hna iInsoria libertad, es una imp' 
misiones, que se envían á los colegios, y se tendrá la que no podemos ni debemos sUjJoncr á n1 
triste escena á que arrastra la lllUllO sectaria de un legidadures, 
consejo á la juventud estudiosa que no ha rlnerido Contnría igualmente la decisión del e 
cobijarse bajo el aula oficial. Universitario á la ley porque ésta le facult 

(Aprouación en los úancos conservadores). enviar comisiones examinadoras á aquellos I 

Se dirá tal vez que las circunstancias apuntadas particulares que lo soliciten y que den (Jara 
son de poco momento y hasta infantiles; pero es seriedad. 
natural qne así sean ellas, porque de niños SB trata Inuudablemente que la ley no entrega es1 
y porque tratándose de débiles á quienes debemos tad al Consejo para que éste la otorgue 6 el 
proteger, debemos también contemplar y sostenerles según ~u volulltad 6 según su capricho; por 
en sus debjJi,larle~. sería contrario á la justicia y á la moral. 1 

Demostrada, á mi juicio, la importancia .le la so!i- conceder psta autorizitción iltdica implícitam' 
citud pre8entada ante el Consejo, solicitud qne 1l0- el Consejo debo aC0rdar ó no comisiones á ) 
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gios que den garantías de seriedad, sin más limita

ción que ésta. 
su hacienda y que es un p~dazo de su propia carne1 

La mano del legislador, por más osada que sea, 

podrá alcanzar lo que aqui abajo vegeta, flero jamás 

alcanzará intereses ni derechos que se ciernen en 

regiones más elevadas. 

Pues bien iacaso el Consejo ha negado la seriedad 

de los colegios solicitantes? 
Nó. 
No lo ha hecho, ni se habrla atrevido jamás á 

hacerlo, porque hay cosas que se imponen con la 

evidencia de los hechos y que no pueden descono-
cerse. 

No necesitan los colegios particulares, desoídos 

por el Consejo, que venga yo á defender la instruc

ción que en ellos se da. Elocuente y favorable tes

timonio de ella dan los más preeminentes hombres 

del partido liberal y muchos de nuestros colegas libe

ralf\s de esta Cámara, que arrancan con sus hijos del 

aula ofictaI que aquí sostienen, pagan y defienden, 

para entregarlos á los establecimientos de educaci6n 
particular. 

Pero es el mi.gmo ConseJo, todavía, quien viene á 

abonar la educaci6n que se da en los colegios desai

rados y desdeñados por él. En efecto, ha enviado 

comisiones á los establecimientos particulares para 

qu~ reciban las pruebas correspondientes á los tres 

pnmeros años de humanidades, lo que significa que 

reconoce en ellos que llenan las condiciones que la 

ley exige para acordarles ese beneficio. 
y si tal ha hecho para los tres primeros cursos 

ipor qué no ha extendido su concesión á los demás? 

¿Acaso en aquellos establecimientos sólo se en5eña 

con con~iencia y sólo se ilustra con seriedad y fun

damento en los tres prin::eros años, haciendo de los 

restantes un comercio indigno Ó una chacota vergon
zosa~ 

Yo sostengo, señor Presidente-yen esto me con

gratulo de encontrarme de acuerdo con el señor Mi

ñistro de Instrucción PlÍblica-yo sostengo, decía, 

que la facuItad del Consejo no ha sido entregada á 

su capricho, y que si dicho Consejo ha encontrarlo 

en los colegios particulares garantías bastantes para 

enviar comisiones á los primeros cursos, se encontra

ba en la obligación de hacer extensiva su concesión 

á los restantes, á menos de que probara que las garan

tías empezaban en el ptimer curso para concluir en 

el tercero, después del cual todo era desorden, igno

rancia y favoritismo. 
Fué inútil, honorables Diputados, que el señor 

Ministro Elnt"ndiera y explicara así la facultad que 

otorga la ley al Consejo, porque éste obró de diversa 

manera, apartándose de sus preceptos y desoyéndola 

para dar asenso á la pasi6n, que es la peor consejera 

de un tribunal. 

Hoy se quiere negar á los padres el que ellos en

treguen á quienes quieran la apreciación de los estu

dios de sus hijos, protestando que ellos, que les die

ron vida y sostén, no son capaces de juzgar de sus 

estudios anuales. Mañana se dirá, por los que pien

san como el Consejo de Instrucción y ya se ha dicho 

en la prensa: vosotros, padres de familia, sois incapa

ces de educar á vuestros hijos, sois ignorantes Bin 

derecho á velar por ellos, entregadlos á este buen 

padre que se llama el Estado, quien por cada niño 

os devolverá un sabio, habiéndoles sacado de las ti 

nieblas en que vuestros espíritus retrógados les te

nían sumergidos. 
Los que piensan como el Consejo de la Universi

dad estiman que será más fructífera la educación 

que dé un maestro que enseña por dinero y para 

satisfacer las necesidades de su vida, a la que pueda 

elegir un padre modesto, amante y honrado para lo 

que más se quiere en esta vida. 
Los señores del Consejo prefieren al que enseña 

por dinero; nosotros preferimos al que enseña por 

derecho y por amor.-( Aplausos en las galerías). 

El acuerdo del Consejo Universitario que ha pro

v(¡cado este debate, es además atentatorio contra la 

libertad, porque viene á robustecer el monopolio exis. 

tente, llevándolo hasta límites inverosímiles y á ha

cer ineficaz é ilusoria la libertad que proclama el ar

tícnlo 3. o de la ley de 1879, invocado por el señor 

Ministro de Instrucci6n, y que dice lo que sigue: 

«Toda persona natural ó jurídica, á quien la ley 

no se lo prohiba, podrá fundar establecimielltos de 

instrucción secundaria y superior y enseñar pública 

ó privadamente cualquiera ciencia ó arte sin suje: 

ción á ninguna medida preventiva ni á métodos ó 

textos especiales.}) 
Pero yo me permito preguntar al señor Ministro 

iá qué queda reducida la libertad que se ofrece para 

fundar colegios, para elegir textos, etc., etc., cuando 

todos esos colegios quedan sometidos al criterio de 

un juez, la comisi6n universitaria, juez parcial, con 

ductrinas y textos propios~ • 
iQué importa la libertad de estudios que se alar

dea, si ellos, para ser válidos tienen que pasar á tra

vés del crisol ofician 
iQué libertad puede existir cuando no sólo se exi

ge el sello oficial para el ejercicio de las profesiones 

liberales y para la colaci6n de grados, sfno que se 

lleva la fiscalizaci6n hasta sus últimos exl!;temos, so

metiendo á ella hasta el tierno niño de siete años 

que va á rendir su examen de geografía ante comi

siones extrañas y enemigas1 

Agregaba, todavía, que la decisi6n del Consejo 

venía á herir nuestros derechos naturales, lo que es 

de toda evidencia, porque ella viene á arrastrar á 

nuestros hijos ante jueces que no reconocemos, ante 

maestros cuyas ideas ó textos no aceptamos. La ne

gativa del Conspjo viene á cercenar la autoridad del 

padre que es sagrada, que está más alta que lo que 

pueden a10anzar las leyes humanas, porque tiene su 

origen en Dios. 
Si las leye~ se afanan y proveen con cuidadosa y 

esmerada diligencia al resgual'0.o de nuestra hacienda 

ó de nuestros derechos políticos, ic6mo no ha de pres 

tar iguales garantías para sostenerlos derechos del pa

dre sobre el hijo, que es más que su propiedad y que 

Dicen nuestros contradictores que de par en par 

está abierta la puerta que da á todos acceso para en

trar al campo nobilísimo de la instrucción; pero se 

guardan de decir que á su entrada velan celosos y 

ardientes centinelas, que exigen el santo y seña hasta 

á las más débiles creaturas. , 

Se puede afirmar, señores, que el monopolio que 

tenemos en Chile en materia de instrucción es el 

más avanzado y el más abjloluto que existe hoy día 
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en ningún país, más absoluto aun que el que ideó 
Napoleón 1, cuando reorganizaba á la Francia, en 
medio del caos en que la revolución la dejó sumer 
gida. Y la Cámara sabe que en aquel hombre era tan 
grande su gloria como su absolntismo. 

A pesar del sistema absolutista que nos rige, nos 
decía el señor Ministro estas palabras: «Creo que en 
Chile hay libertad de enseñanza y pocos ejemplos 
habrá en el mundo de una libertad más completa en 
el hecho, más amparada en el derecho, por la legisla
ción nacional.» 

¡Cómo hace Su Señoría afirmación tan categórica 
en un país, como el nuestro, donde no hay profesión 
liberal sin patente universitaria, donde no hay grado 
sin sello oficial, donde no es válido ni el más elemen
tal examen de un niño, sin la comisi6n de la U ni
versidad del Estado! 

Nó, señor Ministro. La verdad es que existe el 
monopolio del Estado, monopolio injusto é irritante, 
que mata la libre competencia y que viene á estor
bar h noble emulación con que deben luchar los que 
aman la instrucci6n y los que la sirven. 

En la libre competencia todos ganan, porque todos 
se esforzarían en ser 101; mejores maestros, en enseñar 
por los métodos más completos y perfectos y en inspi· 
rar la mayor confianza á los padres de familia. Es por 
esto que todos los politicos piden y provocan la como 
petencia libre, como fuente de grandes bienes y como 
consecuencia de sagrados derechos. 

Pero que no se afirme que hoy esta competencia 
e$ posible, cuando de un lado está la instrucción ofi· 
cial armada de sus grandes recursos, protegida con 
los fondos de la Nación, fuerte con su monopolio, y 
como única dispensadora de la validez de los estudios; 
mientras al frente se ve la instrucción particular que 
lucha afanosa y hace esfuerzos supremos, á pesar de 
las cadenas que la atan y la hacen esclava de los 
colegios fiscales. 

Los que piensan como el Consejo de la Universi
dad, sostienen que existe la libertad de enseñanza 
en Chile, y abogan por la librA competencia, es preci
so que antes de ir á la lucha pongan á los combatien· 
tes en condiciones de igualdad, que no se triunfa con 
honor sino á ese precio. 

Los que confian en su casa no temen á la libertad, 
ni buscan ajeno amparo. 

Como prueba de la libertad de <}ue gozamos, el 
señor Ministro nos traía á la memoria la floreciente 
y brillante situación que hoy alcanzan muchos cale· 
gios particulares, y Su Señoría nos decia, tcómo 

• habrían podido obtenerse estos resultados si en Chile 
no gozáramos de libertad en la materia1 

Permitame la Cámara estimar como insuficiente y 
débil el argumento, porque el que habla podría á su 
turno decir á Su Sl'ñoría: si COI1 las trabas que hoy 
embarazan la instrucci6n particular, se han desarro. 
liado tantos establecimientos; si á pesar de las corta
pisas y restricciones con que se la oprime, ellos se 
encuentran en tan favorables condiciones, cuál no 
seria su situación y cuántos m(Sjores frutos no habrían 
alcanzado ellos y el país con ellos, el dla en que 
puedan llegar á la vida libre sin que necesiten pedir 
el sello á la Universidarl del Estado. 

Esa brillante situación que regocija al señor Mi· 
nistro, no se debe á la intrusi6n del Estado, ni á la 

mano que pesa sobre los colegios de enseñanza priva
da; ella es tan s610 el fruto de la abnegaci6n, del 
patriotismo y de la virtud de aquellos que regentan 
esos establecimientos que al Estado nada deben ni 
liarla piden. 

El honorable Ministro, creyendo que los que nos 
oponemos al monopolio oficial nos oponemos también 
á la enseñaaza oficial, nos decía que la obligación 
del Estado de enseñar es como la de mantener el 
Ejército ó de administrar justicia. 

El argumento del honorable Ministro es el mismo 
que en la discusión de un proyecto análogo, traía en 
su informe ante la Cámara Francesa de 1879, Mr. 
SpulIer, uno de lo~ jefes del radicalismo francés. 

En mi opinión modesta estimo, honorable Presi
dente,_que hoy por hoy el Estado puede y debe ense· 
ñar, porque vivimos en un país joven, donde aún no 
se ha desarrollado lo bastante la riqueza, ni la inicia 
tiva particulares, para poder llenar el sagrado eleber 
ele la educación pública. Esto no obsta, sin embargo, 
para que, por mi parte, no adepte la paridad que el 
señor Ministro pretendía establecer. 

En materia de administración de Justicia, los liti· 
gantes no están obligados á ocurrir ante los Tribuna
las de la Nación, puesto que tienen derecho para 
elegirse los jueces que quieran y que les inspiren 
confianza bastante, cuando de acuerdo lo convi
nieren. 

Además, la leyes una para todos mientras que 
en la enseñanza pueden unos aceptar como buena h. 
que otros rechazan como mala. 

Respecto á la institución del Ejército, ella es de 
bien diverso carácter á la enseñanw, con la que era 
comparada por el señor Ministro. 

El Ejército tiene una misión y un fin de interés 
comün: en él forman todos 108 chileno!', sin <Jistin' 
ción ele rango ni de ideas, porque está destinado á 
defender á Chile y sus iIl~tituciones, y en él no hay 
luch~s ni caben discusiones ni diferencias. 

y ahora cábeme pre5ltntar ihay paridad, hay ana· 
logía entre la misión del Estado respecto del Ejército 
y sus deberes respecto de la enseñanza7 

N ó, señor Presidente. El campo de la enseñanza 
es campo de trabajo, de lucha y de discusión, para 
que de los nobles esfuerzos que allí se gasten salga la 
luz y la verdad. 

Sostenía no sólo, el honorable Ministro de Instruc
ción, que viviamos en un régimen de libertad com
pleta de enseñanza, sino que la eduJacÍón fiscal era 
ajena á todo espíritu de propaganda de partido y que 
revestía un carácter esencialmente cristiano y católico. 
Nos agregaba Su Señoría que estos eran sus deseos y 
que el mantener este sistema era su deber. 

Reconozw ese deber y también los buenos propó
sitos del señor Ministro, cuyas ideas personales me 
son conocidas. N o podía pensar de otro modo el 
Ministro de un país que tiene una religi6n oficial y 
un hombre de estado que conoce las necesiJades de 
los pueblos y los deberes del Gobierno á su respecto. 

listas ideas ele S u Señoría no constituyen una 
concesión hecha á nosotros; son comunes á todos los 
políticos que merecen el nombre de tales. Todos ellos 
piden y exigen como garantía de orden y moralidad 
en un Estado, la existencia de una religión. Para 
corroborar estos principios podría. traer al recuerdo 
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de la HOI!orable Cámara opiniones y citas por cente· porque no es .cerrando los ojos como se salva el 

nares tomadas á diversos países, á diversas doctrinas abismo. 

y á diversas épocas. He dicho y repito que confío en los propósitos 

Pero estimando que en este punto todos nos Eon- del señor Ministro y por esto yo invito á Su Señoría 

contramos de acuerdo y deseoso de evitar á la Cáma- á cerciorarse prácticamente de cuál es el espíritu que 

ra la molestia de escucharme, bastará á mi propósi- preside á la enseñanza oficial. 

to el nombrar á Voltaire, Montesquieu, Diderot, Entre Su Señoría al Instituto Nacional, por ejem

d'Alembert, ,Váshington, Peel, Gladstone, Gllizot, plo; aspire la atmósfera qu~ allí se respira; oiga las 

Leroy Beaulieu, Thiers y Julio Simon, cuyos nom- ideas que allí se enuncian y germinan, y, puesta la 

bres están al abrigo de toda sospecha de sectarismo mano sobre el corazón, diga Su Señoría al salvar el 

en favor nuestro. dintel de aquel establecimiento qué impresiones trae 

Permítase me tan sólo decir que Voltaire juzgaba consigo ...... 

quc «en todos los lugares en que hay una sociedad, Estoy cierto de que Su Señoría dirá: es un error 

es necesaria una religión» y que ]\1r. Thiers creía lo que afirmaba ante la Cámara de Diputados; éste 

que «una nación creyente es mejor inspirada cuando no es un colegio católico, éste es más bien un club 

se trata de las obras del espíritu, más heroica áun de pequeños demagogos! 

cuando se trata de defender su grandeza.» He vivido muchos años allí y puedo dar personal 

Pero aun los educacionistas de nuestro país, han testimonio de lo que afirmo, á pesar del cariño que 

pensado de igual suerte y para robustecer mi afirma· siempre se conserva á aquellos sitios donde empeza· 

ciún, voy, por último, á leer á la Cámara un trozo ban nuestros trabajos y donde escuchamos las leccio

debidn á la pluma del finado y distinguido señor nes de muchos maestros eabios y distinguidos. 

Amunátegui, uno de los padreS de la instrucción pú- Pero sobre esos recuerdos gratos, está el deber que 

blica en Chile y uno de los más prestigiosos libera. me obliga á delatar desde e~te banco, los males que 

les de este país. aquejan á la instrucción pública entre nosotros.-

Escribía el señor Amunátegui un libro sobre la (Bien, muy bien en los bancos conservadores). 

instrucción primaria en Chile, y respecto á la ense·· Seamos ·franco~, señore9, y confesemos paladina

ñanza religiosa decía, hablando del catecismo: mente que la lucha existe entre la enseñanza oficial 

«El catecismo es una obra admirable que encierra y la enseñanza privada; aquélla sostanida con los 

en sus páginas todo lo que el hombre debe creer y fondos generales de la nación, ésta con los dineros de 

esperar. La esencia, por decirlo así, de la religión los padres de familia que cuidan de la educación de 

está estractada en ,"us hojas. El aprendizaje de ese sus hijos. 

librito es el viático más excelente que pueda darse á i Es posible, pregunto yo, es propio de un Estado 

los niños á su entrada en la vid'l. La práctica de sus que haga una arma de partido de un presupuesto que 

máximas bastaría para que todos fueran morales y todos alimentamos, para arruinar ó combatir los es

vittuosos. iConocéls alguna enseñanza, por benéfica fuerzas de las asociaciones y de los particulares? 

que sea, que haga más por la prosperidad de un pue- Calificad como queráis este sistema y este pro ce· 

blo?» der; pero, por favor, que no se pronuncien ya las 

y más adelante se leen estas líneas: palabras justicia y libertad! 

« ... si hay recursos, hagamos todavía esa instruc· En defensa del sistema vigente, nos decía el señor 

ción primaria más completa; añadamos á todos los Ministro que la instrucción se desar~olla dentro de 

ramos antedichos esas nociones que perfeccionan el la ley y sirviendo á la libertad, porque ésta consiste, 

carácter y el corazón del hombre; hayiÍrnosla lo mds según él, en «la acción dentro de la ley.» 

religiosa qt¡,e sex p08tble; agreguémosle esos estudios iDa modo que, así entendidas las cosas, si una ley 

elementales que enseñan los deberes del hombre para nos prohibe hablar en público y transitar por las ca· 

con Dios y sus semejantes. iPodrá dudarse que una lIes, la libertad consistiría en callar y en encerrarnos 

instrucción primaria de esta especie influirá inmen- dentro de nuestras casas? 

samente en la moralidad de <lada individuo?» A la libertad de Su Señoría, que no es la que yo 

- iQué dice después de estas palabraR el honorable reconozco, opongo la que proclama Julio Simon, que 

Diputado de Rere, quien con tanto calor nos inte- dice q U6 la libertad consiste en poder hacer todo 

rrump{a en la sesión anterior para decirnos que no aquello que no sea contrario á la moral, porque no 

podía admitirse la educación religiosa, porque la reli. estima que la libertad «es la acción dentro da la ley.» 

gión era contraria é incompatible con la ciencia? Guarde Su Señoría y el partido liberal que le 

Ve Su Señoría q:J.e nosotros los conservadores no apoya, esta ultima libertad, que nosotros preferimos 

vamos en muy mala compañía. y sostenemos aquélla. 

Estimo, honorable Presidente, que los buenos de· En materia de instruccióu, nosotros no pedimos 

seos del señor Ministro le llevan á creer que la edu· protección, favor ni privilegio; sólo pedimos libertad 

cación fiscal no eí! ele propaganda, ni se hace con ella y por eso deseamos la supresión de los exámenes 

doctrina de partido; pero haciendo honor á su lealtad pardales rendidos ante comisiones universitarias. N oe 

de propósitos, estoy ciel't:-> de que los correligionarios limitamos, hoy por hoy, á pedir lo mismo qne el 

y partidarios del actual Gabinete no creen lo mismo, Ministro de Instrucción solicitaba del Consejo Su· 

y prueba de ello es el calor que gastan para defender perior de Instrucción Pública. A eSLO se limitan 

y sostener en el presupuesto la educación oficial, que nuestras aspiraciones en los actuales mOment03. 

miran como cosa pro~ia. Las ideas del señal' Ministro á este respecto, son 

Es preciso, honorable Ministro, que nuestros bue· las de muchos Diputados y Senadores liberales, las 

nos deseos no nos hagan contemplar falsos mirajes, de los que nos sentamos en estos bancos, y cuentan 

.. ' ;:J 

.:: 

- ) 



f-

" 

858 CAMARA DE DIPUTADOS 

con la mayoría en ambas Oámaras y con la opinión }) curarle. Nosotros deberíamos curarnos de esta 
del Presidente de la Repúhlica. » providencia del Estado.}) 

Cual(~uiera se preguntaría- ahora ¿c6mo es posible Pero hay, señor Presidente, en esta discusi6n algo 
que una idea que cuenta con tales sostenedores no se ele más curioso aún. 
aore fácil camil101 En este debate, que ya se hace largo y que deseo 

Es pOlque sobre las leyes, lelS Cámnrns y el G·) abreviar, perseguimos la supresi6n de los exámenes 
bienIO, está la voluntad ilimitada, absoluta y aFasio- parciales, y el se fLOr Ministro; de acuerdo con noso
nada del Consejo de la Universidad, que viene á tI'OS, nos declara que el actull,l «sistema está conde
constituir un cuarto poder, irresponsahle porque no nado irremisiblemente á desaparecer.» Son éstas sus 
tiene control alguno y no está al alcance ele ninguna t6xtuales palabras. 
fiscalización. Y entonces, ípor qué no acabamos con el sistema~ 

Para temperar las ideas ardientes y sectarias de No encuentro la raz6n. 
aquel cuerpo, fué á él el señor Ministro de Instruc- Acahemos con los exámenos parciales y concluida 
ción y trató de moderar á sus miembros. querlará esta discusi6n, prolongada en época tan 

El Príncipe de Talleyrand cuando reprendía á los avanzada ya y en poco tiempo podremos arreglar la 
pref~ctos que en defensa del Imperio ex.cedían sus forma en que dCU¡lll rendirse las pruebas finales que 
atribuciones y a>o)wllaban á RUS snborJinados, les dehan reemplazar á aquellos exámenes. 
decía: «N J demasiado celo». Así fuó el señor l\Iinis- Disentiremos si ellas senín una 6 más y si deberán 
.tro á pedir á los consejeros de la Universidad que ser generales ó de ciertos ramos. Hace ya tiempo 
moderasen su celo por la instrucción oficial, y refre- que pende dd Senado un proyecto presentado sohre 
naran el ardor t1el partirlariOj pero los cOIlHejeros de la materia por el honorable Senador de Llanquihue 
la Universidad fueron menos dóciles que los pref"c y él podría servir de base a nuestras discusiones y 
tos del canciller. sufrir las modificaciones q1le se estimara conveniente 

No puede explicarse la terea negativa y la resis hacerle. 
tencia tenaz del Consejo ante tantos esfuerzos combi· El señor Ministro tal vez nos dirá que estamos á 
nados, ni puede explicarse el que desoigan la voz del fines del año y que no debemos demorar el despacho 
Gobierno y la opinión de las CámafilR y \lel país, sin de los presupuestos con nuevos debates. Pero yo 
encontrar la solución en G! mal sistema que he d.~ estoy cierto de que Su Señoría cree interiormente y 
nunciado, esto es, en que el Comojo de Instrllc(~ión teme que la discusión presente sea más lata y más 
Pública es un cuerpo doctrinario, que hace plOpagan ardiente que la del proyecto que deba acabar con los 
da de partido y que desnaturaliza el carácter y des- exámenes parciales. 
virtúa las atribuciones de que las leyes le han inves- La verdad es, señor Presidente, que no se nos 
tido. quiere dar la libertad de exámenes porque muchos 

Nuestra exigencia se limita á pedir que se fC'sta- liberales temen la competencia que, a su sombra, 
blezca la libertnd de exámenes en 1:1 forma en que pUbdan hacer 108 estahlecimientos privados á los del 
existía hace 50 nfJOs. N o aspiramos siquiera á la Estarlo, y porque el Gobierno no tiene el valor sufi
lihertad de que gOZ'¡ la enseñanza en :K:tados Unidos, ciente para contrarrestar por medio de una ley las 
ni en Délgica, ni en Inglaterra; alÍn pedimos mellOS medidas arbitrarias y de persecuci6n que emanan del 
que lo quc existe en Francia, pflís tan avanzado en Consejo Universitario. 
las ideas liberales modornas y donde la demflgogia ha E15eñor :\Iinistro ha comhatido en la Universidad 
imperado por tantos años. al Consejo y ha venido á defender al mismo Consejo 

No nos atrevemos á exigir lo que el mi,mo Panl aqui en la Cámara ... Exigencias tristes ele la poli· 
Bert pedía á la Cámara Francesa el año 1872. Y tica! 
traigo su nombre :í. la memoria de mis honorables Ahora, hrJllorable Presidente, siendo esto así; 
colega~, ne porque ól me merezca gran respeto, ni viendo nosotros a la juvontud estudiante entregada 
me preste grande antoridar]; lo hago tan sólo porque maniatada á un Consejo que sirve á ideas y á un 
la notoriedad de Diputado francés le vino de ser uno partido dado,,; viendo que el Gobierno nada puede y 
de los más avanzados radieales entre los mrlieales á nada se atreve contra aquel Consejo, que no piensa 
franceses, título que hará que sus palabras sean esen- como él, 110 nos queda otro medio para defender 
chadas y atendidas con favor y con reHpeto por mu- nuestros derechos que votar en contra de la partida 
ehos de los q1.18 no se sientan en estas [jI as. en debate. 

:0ruestro voto significará que no acordamos fondos 
Decía Paul Bert lo siguiente: á un cuerpo que no comprende sus deberes y que de 
«Yo soy partidalio de la libertad d'1 enseñar con amparador y protector de la educación pública, como 

» todas sus conBecuencias y qniero indicar con ella deh{a sor, se ha convertido on enemigo y perseguídor 
» la libertad de la colación de (¡radas •••• Voy más de lOA establecimientos priva,Ios de educaci6n, en su 
) lejos aún. deseo de (me el]rls sean absorbidos ó supeditados por 

}) A mis ojos, y {¡ pesar de nna antigua preocupa le s colegios fiscales, 
» ci6n, el E,,<lado no tiene niJ1g-([i/ del'eclw serir¡ ele Fijellse mis honorables colega~, y especialmente 
}) prohibir á aquellos á quienes no ha discerni(lo aquellos que con tanto entu~iasmo sostienen el pro
}) grados especialee, el ejercieio ele las profe8ion(,i~ de ceder del Consejo, que es bien distinta la condición 
)} ahogado, farmacó1ltieo y médico, como no prohibe de Jos unos y ele los otros. 
» las de arquitocto y rgl'iGllltOr. Unos para vivir necesitan de la pr-:tección y del 

» Cada uno ha do tener derecho de alegar y de monopolio oficial y costearse con los fondos de todos 
» curar y de escoger quién alegue por sí ó quién deba -los contribuyentes, muchos de los cuales se los nega-
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rían, porque no querrían contribuir con sus dineros 

á la difusión de teorías é ideas que creen contrarias 

á la moral y á la felicidall del país. 

Los otros no pider. favor ni Jinero ú nadie que no 

vaya voluntariamente á entregar á sus hijos en ma· 

nos que le inspiran confianz'l; nada exigen para vi vil' 

sino la libertad. 
Estos no desaparecerán, porqnc tienen vida.pro· 

pia; mientras que aquéllos, que sólo viven del favor 

y del monopolio y que temen luchar en la vida libre, 

llevan en su seno el germen de la muerte. 

V oy á terminar, señor Presidente, regando á la 

Cámara que acuerde la supresión de los examenes 

parciales y desate esta traba que embaraza el feliz 

desarrollo de los colegios particulares. 

He creído justificar esta petición amparándola con 

los preceptos tle nuestra COll~titución y de las leyes, 

in vocando los dereehos sagrados y divinos del padre 

sobre el hijo y exigiéndola en nombre de la justicia 

y de la libertad. 
Vengo, por fin, á reiterarla en nombre do vuestro 

propio interés. 
Dadll02, honorables Diputados, al menos este gi 

r6n de libertad, que hoyos pellimos, ahora que ~oi8 

Gobierno, á fin de que nadiél pucda rehus;Ínsla 

cuando no lo seaís; hacedlo así, si es que aún no ha

beís clavado la ruf'ua de la fOl'tuna.-( Grandes 

aplausos en las t1'ilmW!8. Va1'io-~ Diputados felicitan 

al orador). 

El señor JVnllo:m' .l11artine~ (don Carl(8).

Uso de la palabra, señor Presidente, piua hacer al 

Ministro unas cuantas rectificaciones que juzgo neceo 

sarias y agregar a las razones dadas por mis honora· 

bIes colegas unas cnantas reflexioncs que jnzgo tamo 

bién de oportunidad en este debate. 

y empiezo por situar la ~uestión en 81 terreno en 

que debe estar y del cual la ha sacado el señor Mi· 

nistro. iDo que se trata? Ni más ni menos que del 

Oonsejo de Instrucci6n Públic:a que, atropellall(lo la 

Constitución, }a ley, ell1el'echo de los padl'e~ ele fami· 

lia y todas las conveniencias políticas de~ momento, 

se ha lanzado una ruda y áspera campaña al favor de 

los elen.entos oficiales con que cuenta contra la libero 

tad de enseñanza, ó mejor dicho, contl''1 los mezqui 

nos girones de libertad de enseñanza que tenemos en 

Chile. 
El Gobierno, por su parte, no ha hecho na,Ja, 6110 

ha podillo hacer nada pura atajar en su deshocado 

estravío al Consejo; y el mal se ha ref1lizado, y 108 

colegios privados han sido las víctimas y sobre el país, 

y sobre el Gobierno, y sobre los ciudadanos se ha 

entronizado el monopolio universitario. 

De aquí han brotado las quejas de mis amigos y 

la indignación de todos los hombres de bien de este 

país. Se 'impugnan los ítem destinados á pagar á los 

sabios aulicos que tan malamente han procedido. La 

natural amplitud que se ha Jat10 á la argumentación 

de una y otra parte ha traído a la el i~cusión de la Cá· 

mara los grandes princi píos de la lihertad de eniieean 

za, y de esta suerte la impugnación de Jos lt('lll, la 

conducta del señor 1Iinistro, la torpeza sectaria ,le los 

miembros dd Conspjo de Instrncción Pública y la 

defensa de lo~ buenos principios que cOllstituyen 

nuestra organización social y poHtica, todo esta en 

tela de juicio, como un solo problema con diversos y 

numerosos factores. 
No se trata, pues, de ir con el hacha de la ira á 

demoler las fortalezas de la enseñanza del Estado; de 

lo que se trata es de volver por nuestros derechos y 

romper la lllllralla china con 'lue pretenden rodear á 

nuestra instl'l1Cción públic:t los sabios oficiales. Sol

da,J"lB y servillures de la libertad, los conservadores 

de Chi]p, hacemos hoy en este debate lo que hemos 

hecho sieru pre, batirnos por ella. . 

Empiezo eón estus términos para dejar las eosas 

bien establecidas y con el prop6sito de evidenciar la 

mala fe de nuestros adversarios, que de fijo y á buen 

segnro, falsificarán nuestras ideas y nos supondrán 

palabras que no decimos y principios que no sostene

mos y ellcmi"os que no combatimos. 

Lo que nO~l)t,os combatimos es el monopolio y el 

abuso. Lo que nosotros defendemos es la concurren

cia libre en materia de enseñanza. 

¿Lo entienden bien mis honorables colegas? Pues 

sigo adelante y entro á las rectificaciones que indiqué 

al principio. 
La primera de mis rectifieaciones se refiere á l.a 

importancia de la cuestión en debate. El señor Ml

nistro la mira como Gasa si no del todo baladí, á lo , . 
mellOS muy abajo de la gravedad que nos ha mereCl

do á muchos de los que nos sentamos en estos ban

co.", y Su S"ñorla se arlmira de c6mo y por qué la he

mos alJordallo t.Hl de lIcuo, éon tanta calor y con 

interés tan vivísimo. A mí me sorprende de veras la 

admiración manifestada por el señor i\IilJistro, pOl'que 

yo creo firmemente que no es, ni ha sido jamás, ni, 

puede ser nunca insignificante, nada de lo que se 

refiere á la educación de la juventud, puesto que á 

ella van vinculnclos los intereses sociales del porve

nir y en armonía con ella el nivel moral y la prospe

rillad lle los pueblos. Cuanto le toque de cerca Ó de 

lejos, gl'ü v í,;i Ull imp(,rtancia tiene; y sabido es por 

todo el mnn,lo, porque esto toca en los límiks de la 

vlllganducl 111'18 humilde, que las impresiones de la 

infancia, andando los años, son las Ilotas salientes, 

pOlI' lleeido así, del carácter del hombre. 

De lo dicho yesulta que el seftor Ministro no tuvo 

raz6n al dar tan poca importancia al presente debate. 

iQué otro de más interés público ha tenido Su Seño

ría! ¿Cuánuo ha visto más llenas las tribunas y las 

gctll)IÚS de esta Cámara! tPouo valen, acaso, poco 

sianitican las mil manifc~taciones oe los pallres de 

f¡-;'nilia que han lleg,du hasta su gabinete1 iN o es 

naLla esa illquietu(l de las madres y esa angustia de 

los niños que han silla víctim'ls de unos cuantos 

maestros universitarios de ínfimo orllen, tan llenos 

de fanatismo sectario como esc<\sos de prestigio cien' 

tífico? ¿E8 de poca trascendencia para el país la im

plantaci6n de este si~tema de injusticia y de perse

cnción que se ha desencaden:l'!o á la somhra da la 

enseñcll1zci oficial sobre los colpgios particnlares7 Pues 

bien, to,lo ese mnndo lJe o:liosidarl, tle perversidad, 

tI tle esta es la pala bm propia, es lo que da materia al 

(¡chato; iY C8to 1(\ pill'HCe de importancia dudosa ó 

llill,.(una al SerlOl' :Ministro? 

Si yo \la pen"ala de una manera diametralmente 

opuesta á Su Señol'ía, en presencia ele los hechos 

que se hall desarrollado con motivo de los exám<>nes 

de lo.~ colegios privados y de la conducta irritante y 
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sectaria del Consejo de Instrucción Pública, y si yo 
creyera que á esta cuestión estaba en mi mano sin 
responsabilidad de conciencia darle el carácter que á 
mí se me ocurriera, más ó menos político, más ó 
menos ligero, más ó menos trascendental, estén 
seguros el honorable Ministro y la mayoría de la 
Cámara q ae me daria el placer sarcástico de eatre 
c1larlos en un callejón sin salida, y esa Rería mi mejor 
venganza y su mejor castigo. tPor qué no lo hag01 
Porque aquí, en estos momentos, no cabe la burla, 
la cuestión es demasiado seria; y no lo duden mis 
honorables colegas porque la prueba la tengo en la 
mano. El señor Ministro en el seno. del Consejo de 
Instrucción Pública sostuvo las ideas del honorable 
señor Blanco, Diputado por Val paraíso, miembro del 
Consejo, que batalló decididamente porque se respe 
tara la ley, porque se mantuviera el régimen exis
tente, porque no se innovara, porque se mandaran, 
como en los años anteriores, examinadores á los 
colegios, y no se obligase á los niños á rendir sus 
examenes en los claustros universitarios, etc., etc.; 
y ahora el señor Ministro en el seno de la Cámara 
combate las ideas tlel señor Blanco, puesto que son 
las mismas del señor V\r alIcer Martínez, Diputado 
por Lautaro, y batalla decididamente en favor de 
lo obrado por el Consejo, que atropelló la 10y, que 
innovó torpement~, que negó las comisiones de exa· 
menes, que convirtió en centros de per~ecución de los 
alumnos de colegios particulares á los claustros uni· 
versitarios, etc., etc. 

y una observación de paso que es un rayo de luz 
para explicarse algunos, de estos fenómenos univer 
sitarios, éste y muchos otros que tenemos que ir 
viendo en el curso de nuestras discusiones: el único 
de los miembros de ese Consejo sectario que no gana 
sueldo de la Nación, el único que ha ido á servir sin 
precio, el único que se contenta con el premio del 
dp.ber cumplido es el defensor de la libertad de en
señanza, es el conservador, es el Diputado por Val
paraíso ...... Los demás, los monopolistas, son los que 
logran de las pitanzas oficiales; y como bajo el 
régimen de libertad quién sabe si se podrían mantener 
á la altura de su actual desprendimiento, es natural 
que se conviertan pro domo en fervorosos apóstoles 
del privilegio y en perseguidores de la enseñanza 
libre ...... ¡por cierto, noble estimulo y abnegación 
generosa! 

La conducta contradictoria del señor Ministro allá 
y aquí tno es verdad que podría prestarse á una 
resolución parlamentaria muy original1 Dénse el 
capricho de suponer por un momento mis honorables 
colegas que á mí se me ocurra proponer á su acep
tación el siguiente proyecto de acuerdo:-«La Ca· 
mara aplaude la conducta que observó el Ministro 
en el seno del Consejo de Instrucción Pública cuan
do defendió y mantuvo las ideas á que se refiere el 
acta de tal fecha ...... »-iCómo votarían los Dipu 
tados de la mayoria1 Si decían que «sí» (y no podrían 
decir otra cosa desde que forman en las filas minis
teriales) lo condenaban, sin remedio, puesto que el 
Ministro ha hablado ahora 10 contrario de lo que 
habló entonces; y si decían que «nó», es decir que 
no aplaudían la conducta del Ministro en el seno 
del Consejo, en ese caso 10 condenaban también 
puesto que había ido á sostener allá ideas que no 

son del sabor liberal, como lo prueba evidentemente 
nuestra actual discusión. Pero, yo no quiero crear 
tan movedizo terreno bajo los piés de mis honorables 
colegas, y me reduzco á apuntar la tentación para 
hacer patente la contradicción en que lógica y nece
sariamente se incurre cuando falta en el alma el 
bagaje de la'! convicciones profundas. 

La sonrisa un tanto maliciosa que miro dibujarse 
en los semblantes de los Diputados me revela la 
exactitud de mis observaciones... ... \ 

El señor Jordán.-Esté seguro el señor Dipu 
tado que nuestros votos serían honrados y justos .....• 

El señor W(J,lker .YI.artinez (don CarIos).
Permítame el señor Diputado contestar á su inte
rrupción, cuya afirmación no discuto, con una breví
sima referencia literaria. Hubo en el Perú un caba· 
llero, de distinguida posición y que ocup6 altos 
puestos políticos, de apellido Vidaurre. Escribió un 
libro muy heterodojo sobre enseñanza pública, allá. 
por los años veintitantos en los Estados Unidos. 
Vuelto á su país, cuando la edad y la experiencia le 
habían enseñado algo más, escribió otro libro contra· 
diciend0 al primero, con el título de «Vidaurre 
contra Vidaurre» ...... iP01' cuál de los Vidaurres, 
simbolizados en el Ministro del Consejo de Instruc· 
ción Pública y en el Miniqtro de la Cámara, estarían 
los señores Diputados de la mayoríaL .... -(Aplau· 
sos en los bancos cIJnsel'vadol'es). 

N o es, pues, de escasa gravedad la cuestión en 
debate; y para desnudarla de su verdadera impor. 
tancia, se la adultAra y se la confunde, despedazán
dola en estrechísimo horizonte. 

Cuando los conservadores venimos á traer á la 
consideración parlamentaria el sistema de enseñanza 
que domina en Chile, es única y exclusivamente ea 
homenaje á la libertad y para combatir el monopolio; 
condenamos el abuso, no querernos privilegios injus· 
tos, rendimos tributo de respeto á 10 honrado y nada 
más que á lo honrado, y lo honrado es lo bueno, lo 
que es libre, lo que representa el derecho de todos 
y no el favor 4e unos cuantos sectarios ...... 

Ya vé el señor Ministro que el negocio vale la 
pena! 

Mí segunda rectificación. Decía el honorable señor 
Ministro, y yo me pasmaba francamente cuando lo 
oía, que en Chile existe la libertad de enseñanza y 
existo con más amplitud y garantías que en cual
quiera otra parte del mundo. ¡Cómol iPor qué, en· 
tonces, Su Señoría combatió lo que pretendía hacer, 
é hizo el Consejo de Instrucción Pública1 Su Señoria, 
que fué impotente para impedir el abuso porque 
el Consejo pudo y tuvo medios para no hacer caso 
del Gobierno. Recuerde que realizado el propósito del 
Consejo, quedaron al lado afuera de la puerta de la 
Universidad todos los sagrados derechos, todos los 
buenos estudios, todas las aspiraciones justísimas de 
los alumnos de los colegios particulares pa~a rendir 
sus exámenes delante de jueces imparciales, hacién
duse una chacota de las pruebas de ahora para pre
parar un lucro esean.laloso de pasantes para mañana. 
¡Cómo! Existe libertad de enseñanza, y no Pllede 
a1umno ninguno en ningún colegio privado pasar de un 
curso á otro sin haber rendirlo sus exámenes en pre
sencia de comisiones universitarias y bajo la presión 
de los textos y programas oficiales. Se cierra el paso á 
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toda iniciativa de ciencia; no se permite programas 

ni textos que no lleven el sello del sectarismo liberal; 

no pueden los jóvenes llegar á obtener títulos de 
competencia ninguna, y ¡cuánto ruenos diplomas pro

fesionales! sin que esos sectarios que han asaltado 

las fortalezas uni versitarias les den el pasaporte para 

ir adelante con su respectivo visto bneno .... ¡Yeso 

llama libertad el señor Ministro! 

Plledo yo hacer recetas, ciertamente, como se me 

dé la gana; pero no me las reciben en las boticas. 

Ni más ni menos, esa es la libertad de enseñanza 

que existe entre nosotros bajo el imperio abrumador 

de la aduana de los exámenes parciales rendidos ante 

las autoridades oficiales. 

No comprendo yo la libertad sin que se me den 
al mismo tiempo los medios y elementos necesarios 

para gozarla. Se me encierra entre cuatro paredes, y 

se me dice:-«Es Ud. libre para salir á la calle.» Se 

me encadena, y se me dice:-«Ande Ud.}) iY cómo 

rompo esas paredes~ bY cómo salgo á la calle1 bY 

c6mo and01 
La afirmación del señor Ministro no me ha choca

do tanto por 10 que tiene de inexacta (que harto es

toy de inexactitudes en esta y muchas otras materias 

políti<:as) cuanto por el fondo de doctrina que revela 

y que no es posible dejar correr en silencio. Cree Su 

Señoría que hay suficiente libertad, y absoluta liber

tad de enseñanza, porque no se persigue á los que 

abren establecimientos de educación privados; ó en 

otros términos, gozan de absoluta libertad y no son 
hostilizados por nadie los que dentro de su propie
dad particular, con el beneplácito de algunos padres 

de familia, reúnen á su alrededor á unos cuantos 
niños y les dan á beber los raudales de la ciencia .... 

Esta es la afirmación de Su Señoría. :Fíjese la Cámara 

en el alcance que puede tener este raciocinio, y res

póndame si no son para espantar al más osado seme

jantes ideas. ¡,Podría decirme el señor Ministro en 

qué leyes, en qué axiomas de derecho, en qué pr~n
cipios naturales se fundaría para llegar hasta la in

vestigación del rincón más oculto de mi hogar y de 

mi conciencia y arrancar á mi hijo el libro que su 

madre ó yo habiamos puesto en sus manos? ¡,Podría 

decirme qué fuerza humana sería capaz de alcanzar 

hasta la fiscalización privada, íntima, del corazón, de 

la familia, para impedir que el padre con su consejo 

y su ejemplo y que la madre con sus solícitos cuida

dos enseñaran al hijo su fe, su doctrina, sus tradi· 

ciones y lo que fuera de su voluntad y de su agrad01 

N ó, nadie ha podido llegar á tanto; nadie en el mun

do ha pensado que hasta tan hondo podría cabarse el 

abismo del despotismo; y con la excepción de algu. 

nos tiranos que han emprendido semejante cruza· 

da, la humanidad toda ha pensado de otra suerte, y 

la humanidad toda ha seguido pensando y obrando 

como antes y respetando el hogar de la familia y la 

conciencia individual del niño, reflejo santo y puro 

de la conciencia de sus padres. 

Más at\n, ni siquiera mate'rialmente es posible do

minar hasta ase extremo; y pensar lo contrario es 

locura. 
Porque no hemos llegado la.asta este extremo so

mos libres, según el concepto del señor Ministro; y 

por eso yo.me hallé en el caso de rectificarlo para 

que no siga perturbándo~e el criterio legal y social 

con la semilla de estas ideas, que corren como buena 

moneda en los campos liberllles y que muchas veces 

ya he tenido ocasión de contradecir. La adoración del 

Dios-Estado constituye la esencia de esa escuela, y 

como la doctrina es fatal deber nuesbo es contrade· 

cirla cada vez que se descubra. Del Dios-Estado lo 

recibimos todo, y todo por gracia, vida, fortuna, 

ciencia, hasta el derecho á respirar el aire de la patria. 

El Dios-Estaclo dispone de nuestra hacienda, de nues

tra honra, de nuestra conciencia, de cuanto tenemos 

de más noble, de más santo, de mas grande. No hay 

más derechos naturales que los que el Dios-Estado 

se digna conceder á los pobres gusanos de la ti,rra ..• 

Hé ahí la doctrina de muchos, de todos nuestros li

berales ... 
Hobes lo dijo: <El poder pt\blico tiene facultades 

ilimitadas: es lícito todo lo que élruanda».-«N o hay 

más Dios quc el Estado», agregó Hegel, el padre del 

liberalismo, «el Estado es el Dios pres~te». ' 

y paso, señor Presidente, á mi tercera rectifica~ 

ción. El señor Ministro comprendió mal los precep

tos constitucionales. Porque los artículos 144 y 145 

declaran que la educación pública es una atención 

preferente del Gobierno y que debe correr á cargo de 

una Superintendencia especial, piensa el señor Mi

nistro que de allí debe deducirse la existencia y 

legalidad del monopolio y q1ie de allí fluye el privi~ 

legio en favor de los colegios de educación nacional 

y la negación absoluta de los derechos de los indi~ 

viduos para enseñar libremente. El señor Ministro 

no se fija en que los preceptos constitucionales se 
refieren únicamente á la educación nacional, á la 

enseñanza nacional, expresamente determinadas, y 

son las mismas palabras de la Constitución; y el 

señor Ministro no pira mientes en que no tienen 

esos preceptos constitucionales una sola frase refe· 

rente á los colegios particulares y á la enseñanza 

privada, que' nacen y crecen fuera de la acción oficial 

y que de consiguiente no tenía para qué contem

plar nuestra carta fundamental. Y tanto esto es así, 

que en los primeros años que siguieron á la promul· 

gación de la Constitución, no hubo monopolio,. ni 

privilegio en la enseñanza del Estado. Los ConstItu

yentes del 33 fueron mucho más hombres de libertad 

que los Constitucionales, usufructuarios del poder, da 

1892. Acepto, sin embargo, por un momento é hipo

téticamente, acepto que se presten los artículos 144 y 

145 á una doble interpretación y que pueda caber 

duda sobre su verdadero y genuino sentido, (eviden

temente claro á juicio de todos nuestros más distin

guidos publicistas) y lo acepto para llamar la atención 

do la Honorable Cámara al articulo 10, cuyo inciso 

6. o consagra entre otros derechos inalienables de 

nuestra vida política, <da libertad de enseñanza».

Esta «libertad de enseñanza» liue se consiguió en 

1879 después de grandes batallas, expresamente de. 

terminada, clarísimamente expresada con todas Sl1S 

letras, viene á definir toda duda, toda interpretación 

ambigua, toda sospecha sobre su verdadero sentido. 

Su alcancll queda perfectamente establecido, y negar

lo ó no reconocerlo es cerrar los ojos á la luz. No 

cabe disculpa, no cabe error involuntario, después da 

su lectura; y perjuros son los que habiendo jurado 

observar la Constitución y las leyes no cumplan sus 
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prescripciones leal y sinceramente. Poned la mano je ferrocarriles. No habiendo iniciativa individual 
en vuestra conciencia, señores de la mayoda... snfiúiente en un país para tener escuelas profesion),. 

Paso á mi cuarta rectificación; y pcrdóneme la les y superiores, (lebe el Estado ocurrir á la neceai· 
Cámara si no voy bn de prisa como desearía, que ¡Jau ue ellas; y de al!{ las artes, las letras y las cien
tantos son los errores y las falsas apreciaciones que cias como ornamento de la sociedarl en las manos de 
necesito contradecir, que me SUbyUglt á mi el tiempo, los establecimientos oficiales. Pero existiendo la ini. 
y no yo á él, por mád que me empefHl en ser breve. cilltiva individual suficiente, la riqueza bastante, para 

En el discurso del seflor Ministro me pa.reció 801'- que la socierlarl misma costee esa clase de Ínstruc. 
prender, contra nosotros, un carw, que, aunque disi· ción, entonces yo no croo que el Estado debe arro· 
mulado y expresado con toda cortesía, se dej6 tras· garse la autoridad del maestro y que por el contrario 
lucir lo bastante sobre la frase artístic¡¡ que 10 10 que le cumple dentro de la órbita de sus atribu
envolvía. Sistema antiguo de la escuela liberal es ciones es entregarla en cuanto sea posible á la acción 
falsificar nuestras ideas para combatirnos con ventaja. de los ciudarlanos. Pero, ni en este, ni en aquel ca~o, 
Desgraciadamente para la escnela liberal, siempre como en el de los ferrocarriles, el Estado no debe, 
sale corrida con su sistema, porque sobre la falsifi- ni puede impedir qne ;\, su lado se levanten los talle
cación viene el parche de la rectificación inmediata res intelectuales de la competencia. De aquí que lo 
y la opinión pública se halla en p,l caso de juzgar con oblig:1torio, á mi juicio, para el Estado es el mante
acierto. No quiero decir con esto q\le el señor :lUi nimiento de escnelas plirnari:t8; y lo demás, no! Lo 
nistro haya usado de estas al'l11ftS deliberadamente; :lemá5 es accesorio, relativo, ele oportunidad; y de 
pero como det" contexto de S\I discurso pue,le des· ningnna manera absoluto. 
prenderse algo semejante, me ha pareeido prudente Este mo,lo de pensar, señores Diputados, se llama 
insistir sobre este punto, Ha exagerado Sn Señoría «atrazo»; y bnenamcllte creen algunos que es espiri
nuestros propósitos y nuestras exigencias. iN ecesita- tu retrog'ldo el pensar que el Estarlo no debe aten· 
remos repetir cien veces la misma declaración? N 0- der á todo, y más atrazada creen todavía otros la idea 
sotros no combatimos la enseñanza del Estado, ni su de que el 1i:stado permita que los ciudadanos piensen 
intervención en la educación nacional, ni su deber y obren por su cuentft y riezgo. ¡A tales estremos lIe. 
de proteger la instrucción pública: lo q ne combati- gan lns obsecados servidores de la servidumbre oficial! 
mas es el monopolio que se arroga el E.~tado y la De aquí que cada vez que venimos á esta clase de 
persecución que ejercita en la enseñanza particular discusiones nuestros adversarios nos calican de ene· 
y en la instrucción de los colegios privados, sobre migos de la instrucción pública, de enemigos del 
los cuales le negamos toda intcrrención de cualquier progreso, de enemigos de la civilización moderna, 
clase que SM. Nuestro programa sobre esta matpria etc., ete ... iqué más?-la Cámara, lo ha oído-hasta 
es brevísimo y se reduce á sostener la libertad, y de ignorantes! Y suele ser cosa de reventar riéndose 
nada más que la libertad, fuera de todo privilegio'y á carcajadas cuando se vé quien son los que nos lan. 
de todo monopolio! iR ecesito repetirlo otra vez? z(\n al rostro la nota de ignorantes y de falta de ca
tNecesito decirlo un milló1! de veces para evitar que rácter y de ingenio ... Pero ya llegaré más adelante 
otro millón de veces se nos venga á falsificar nues á este punto, qnedándome, entretanto, en la parte 
tras afirmaciones con suposiciones antojadizas? oscura de aquellos fantasmas de la civilización y del 

Mientras exista la Constitución tal como llOV progreso. 
existe, todos nosotr05, sin excepción, aceptamos I~ Es tan extraordinariamente ridículo que en estas 
intervención del Estado en la enseñanza; pero, en- alturas y en Chile y en 1893, Re nos pretellda herir á 
tendiéndose bien, en la enseñanza que éllh, no en los conservadores con semejante acusación, que no 
la que dan los particulares, Algunos en doctrina vale la pena de gastar cinco minutos en contradecir· 
niegan ese derecho al Estado, otros !lO lo negamos: la y en defendernos. íQuiénes han sostenido en Chile 
pero unos y otros, hoy por hoy, pensamos COlllO dejo las reformas~no liberales-y si, ele libertad--y hago 
dicho. De manera, pues, que en e~tos lllOIll8ntos na- la diferencia porque son palabras é ideas contradic
die pretende cerrar las puertas de la Universidad, ni todas «liberales» y «hombres de libertad»-iQuie· 
de los liceos, ni de las escuelas; y mucho menos llegar nes? Los conservadores. iQuiénes han empujado con 
el Presupue3to de Instrucción Pública. No puedo ser más ardor el carro de las ciencias y de las letras, y 
más claro. con más desinterés, sobre todo? Los conservadores. 

Yo tengo en materia de enseñanza el mismo criLe- ¿Qniénes son los que más gelleroso e8tímlllo preso 
rio que en los demás ramos del progreso humano. El tan y más dinero derraman sobre las asociaciones 
Estado debe impulsar, como que los g,)biernos :'OTl, privadas para fundar círculos, academias, escue. 
á mi j nicio, según la expnlsión de un gran padre de laR, etc., etc.7 Los conservadores. Y aqui nos veis á 
la Iglesia «Ministros de Dios para el bien» -debe nosotros día á día, trayendo nuestro concurso hon
impulsar la máquina social en el camino del progre· rado y leal para aplaudir todo pensamiento noble 
so y coadyudar á la acción común, no como único y coadyuvar á toda le.Y de libertad, sin que jamás 
director y maquinista-sino en la concurrencia ge hayamos sido estorbo ni dificultad en el camino de 
neral con el estímulo de su acción y do su concurso. la civilización ... ¡aunqne né' perdamos el tiempo en 
Así, por ejemplo, debe construÍ! ferrocarriles cuando hacer la necia distinción de civilizaciones modernas 
los ciudadanos no tienen recursos ó elementos para y antiguas con frases sin sentido y palabras huecas! 
construirlos; y debe dejar su obra á los ciudadanos Por eso, y para hacer esta propaganda venimos á 
exclusivamente cuanclo estos se hallan en situación este r~cinto .Y hacemos tribulla de estos asientos: que 
de hacerlos y quieran hacerlos. Pero,jamás por jamás de aqui queremos que vaya el raudal de nuestras 
¡¡ensaré que el Estado debe impedir que nadie traba· I buenas doctrinas á fecundizar la conciencia pública, 
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que vosotros estraviais, señores liberales, vosotros los 

sostenedores del monopolio de la enseñanza, los am

paradores del privilegio, los defensores de los exáme-

nes oficiales ..... . 
El señor Tocornal (don Ismael).-Yo estoy 

de acuerdo con Su :jeño!'Ía en la libertad de exáme 

nes ... 
El señor Walkm' J1Icwtinet.: (<lon Carlos). 

-Si es así, ¿por qué Su Seuoría no presenta un pro

yecto de ley para satisfacer sus sanos deseos? Apro

barlo seria cnestión de cinco minutos ... 

El señor TOC01'nal (doIl Ism,el).-EI momen

to no es oportuno. 
El señor JVctlker }JIlartíne~ (don Carlos). -

¿Por qué no es oportunoj Su SerlOt'Ía, que forma en 

las filas de la mayor{@, podrá tener bastan te influen

cia para hacer declarar entre los suyos la oportuni

dad del momen~o. Y, sobre, todo, yo creo que siem 

pre es oportuno hacer el bien; y ya que Su Señoría 

piensa como yo en materia ele exámenes, me parec,\ 

que deberia imponerse en su conciencia la oportuni

dad de ahogar el abuso q ne Su Señoria y YJ larr.cn

tamos. 
Los conservadores, que somos aquí la minoría, 

somos suficientemente modestos para dej;¡f la gloria 

de la reforma y de la regeneración intelectual que 

importaría la libertad ue enseaanza á nuestros all

versarios, y por eso no haremos cuestión de vanidad, 

ni puntillo de honra de quienes toman la iniciativa 

en tan noble jornada. N os s:ltisfaee sobrallamente 

el bien de la patria. N o veo por qné lt\ mayoría se 

podría negar á tan I~vautados propósitos ... 

El señor Gal::itúa.-Por una razón bien senci· 

lIa: porque la mayoría en un gobierno parlamentario 

como el nuestro no puede aceptar sofismas ni impo

siciones de -la minoría. 
(M an,ifestacíones en las galerias_) 
El señor Rollrírruez R()~as (Vicepresidente.) 

-Prevengo á las galedas que si repiten manifesta

ciones como ésta las' hare despejar en el acto. 

El señor Walker Martínez (don Cítrlos).-

El honorable Diputado de Ancud no parece haberme 

comprendido. He dicho que si entre mis colegas li 

berales dominan respecto de la lihertad de ensefianza 

las mismas ideas qne entre nosotros, lo más sencillo 

seria que Sus Señorías presentaran un proyecto de 

ley que nosotros nos apresuraríamos á aceptar. ¿En 

dónde están los sofismas, en dónde la imposición á 

que se refiere el hOliorable Diputado de An01.vi1 

El señor Gaz'Ítlía.-No me he referido preci

samente á las palabras del honorable Diputado, sino 

al significado poHtico que tendría en estos 'momentos 

la aceptación por parte de la mayoría del propósito 

que persigue la minoría. 
El señor Walkep jllal'tíne~ (don Carlos).~ 

Siento no haberme hecho comprender todavía por el 

señor Diputado á pesar de haber sido bien explí

cito ... 
El señor PleiteadA). -Su Señoda quiere colo 

camos en las Horcas Caudinas ... 
El señor Walke¡' 1J1(trtínett (don Carlo~).

No veo aquí Romanos ~i Samnitas! .. No he soñarlo 

con las Horcas 0audinas ... 
La raz,5n verdadera, señor Presidente, que existe 

de parte ele nuestros advers&rios para no dar una ley 

de libertad de enseñanza es otra: es el temor de la 
concurrencia y de la competencia de los colegios parti

culares. La falta de respeto y de opinión que mere

cen los colegios del Estado los pone en la impJsibi. 

lidad ue hacer frente á los colegios de la iniciativa 

illc1i vidnal q ne e~tán en una escala de prestigio y de 

popularidad muy superior. 
y paso á otra l'fJctificac;ion. Negaba el señor l\Ii. 

nistro el espíritu sectrlrio que el Diputado por Lauta· 

ro echaba (m cara, á la enseñanza oficial y que tenía, 

seg:i n él, su origen en la dirección é inspiración de 

108 claustros universitarios. 
Para contradecir al serlOr Ministro confirmando 

las afirmaciones del serlO1' Diputado me b~sta recor

darles los gritos y las interrupciones que aquí mismo 

hemos oído; me bash recordarles las declaraciones 

publicas de los miembros del Consejo de Instrucción; 

me basta recordarle el manifiesto que pn representa

ción dé ese Consejo lanzó á la prensa uno de sus 

miembros; me basta, en fin, recordarle cuanto ve, 

cuánto toca, cuánto se agita á su alrededor en medio 

ue estas cuestiones, que son, por este motivo, verda

deramente candentes ... Bien es verdau que el señor 

i\Iiniotro desautorizó al Consejo autor de la ridícula 

novelad de las dos culturas, la liberal y la clerical, por 

lo cual cúmplame reconocer la sensatez del señor Mi

nistro que no quiso hacerse solidario de puerilida:1es 

tan estupendas, sobre todo, en presencia de tantos de 

aquellos mismos padres de familia á quienes el uni· 

versitario do marras pone al nivel ,le los labriegos y 

de los conductores de traIlvías ... Pero, á pesar de 

todo, ese sectarismo existe, señor l1inistro; desgra· 

ciadamente exiiitc; y es de sentir qne USo no lo re. 

conozca para cOl'l'Pgirlo. 
¡Oyó el serlOr :i\Iinistro los aplausos con que lo salu

cIaba en día9 pasados la turba traí la por los universi

tarios á estas galE,da~1 Gritaban i «mueran los frailes, 

yi va el Ministro»! Es elecir, ponían frente á frente 

del :i\Iinistro, como ropresentante ele la enseñanza 

otlcial, á los frailes, como representantes de la ense

flanza \i bIC, para bendecir á aq uéll:1 en ouio á ésta, y 

maldecir á ésta en homeuaje á aquélla ... Así los cor

tesanos de Fernando VII gritaban «absoluto lo quere

mos», y para desgracia de Espafla, absoluto lo tuvie

ron. As{ gritaban los liberales al rededor de Balmace

da l<imur~ran los conservadores!), «¡abajo los frailes!» 

y lo lanzaban por el camino de la omnipDtencia oficial 

hasta convertirlo en dictador, y p dictador, la mitad 

de ellos seguía gritando «¡vi va la dictadura!» Esos 

ru¡:;itlos para respoll<ler á nuestras razones y ahogar 

nuestros derechos ¡reflejan, ó no, un sectarismo ir.!

sensatoj ¿Qué tienen que hacer los frailos en este 

caso? ¿Qué tienen que hac8l', sobre tollo, con ell\Iinis

tro para echarlos á las fieras de los circos universita

rios? 
N o ignora el señor Ministro quienes son esos 

fr:üles, c'lya muerte se ruge, y los conoco tanto como 

yo_ ..... ¡Son los m'lestros ele sus hijosl ¡Son los que 

gUftrdan el depósito de sus afecciones más nobles. 

¡Cuán tri8t" efecto produce en mi alma, iY por 

qué no confe8ar!,,1 este contraste de hombres y de 

irleas, .le conduct'l lnlblieít y privada, de afecciones 

verdallems y (le afecciones aparentes, que tan á me· 

nuelo se observa en n\lestro paíel l,a doctrina liberal 

tanto ha envenenado la corriente de las ideas y tanto 

,.,! 
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ha maLeado los caracteres, que lo que ahora oye y ve 
la Cámara en el incidente á que vengo refiriéndome, 
lo puede ver y oir, y lo oye y lo ve, en todas partes 
desde lo más grande hasta lo más pequeño, desde los 
más vastos prvblemas de la política hasta los más 
reducidos resortes de la administración, en la @ocie· 
dad, en ~l hogar mismo, en cuanto se roza con la 
conciencia del ciudadano. Padres de familia, hom
bres de bien, que aquí van á votar contra la libertad 
de enseñanza afue~a hablan y claman contra el mo· 
nopolio universitarioj y hombres de bien y padres de 
familia, que aquí se irritan contra nosotros que cree· 
mos mala la instrucción oficial, apartan á sus hijos 
de los colegios :lel Estado y los educan en los cole· 
gios particulares, de las congregRciones religiosas, de 
los jesuítas ...... ¡de esos frailes cuya muerte se pide 
á gritos para aplaudir al serIar Ministro! 

y si todo esto no es sectarismo entronizado con los 
dineros de la nación en la fortaleza universitaria, yo 
no sé lo que podrá merecer tal calificativo, ni qué 
nombre tendrían las miserables manifestaciones que 
presenciamos .... "... . 

(Manifestaciones en las galerías). 
El señor SUva Witakm'.-Yo soy parti:lario 

de la enseñanza del Estado porque es gratuita ...... 
(Nuevas manifestaciones en las galerías). 
El señor Walker ¿1fartinez (don Carlos).

Se nos contesLa á nuesti'as razones con rugidos ...... 
El señor Silva WUakcr.-Rugido de un hom 

bre del desierto, señor 1)jputado, que obra con entera 
independencia ......... 

El señor WalkcrJJLa1,tine:'J (don Carl08).-
Los leones rugen también, señor Diputarlo, y los 
leones son del \lesierto ...... Pero, no me refería á Su 
Señoría cuando usé del término que le ha fastidiadoj 
me refería á las turbas traídas aquí por los sabios 
universitarios ...... En cuanto á Su Señoría, señor 
Diputado, tengo motivos para felicitarlo ...... es el 
primero, el único, que ha salido con su paiabra á la 
defensa del Ministerio ...... 

(Siguen l08 desórdeneJ en la.~ galerías). 
El señor Rodrignez Rozcts (Vicepresidente). 

-Se despejan las galerías. 
Puede continl1ar el señor Diputado. 
El señor Walkcr Mm'tincz (don Carlos).

El sefior Diputado que acaba de interrumpirme fun
daba su voto y su partidarismo en favor del monopo· 
lío del Estado en que daba instrucción gratuita. 

Ignoro si el señor Ministro piensa del mismo mo 
dOj pero me inspira una reflexión muy triste la inte· 
rrupción del señor Diputado . 

. Eeos padres de famiJía, que recordaba momentos 
antes, votan en la Cámara y defienden aquí á la 
enseñanza oficial, derra'mando á torrentes los dineros 
de la Nación para mantenerla con sus errores de sec
ta, con su propaganda impía, con sus vicios de todo 
género, y al mismo tiempo arrancan á sus hijos de 
esos establecimientos, porque los quieren demasiado 
para perderlos: de manera que la enseñanza oficial es 
buena para los pobres, para los desheredados de la 
fortuna, para los que no tienen medios de d~fenderse 
de la calamidad social que ella representa ...... ¡Los 
pobres no tienen conciencia, no tienen alma! 

Francamente, cuando uno es testigo, y testigo 
diario, y 6estigo íntimo, y testigo indignado, de con-

tradicciones tan chocantes, siente' un fondo amar
go de profunda tristeza y viene la tentación de apar
tarse de todas estas luchas porque casi hay razón pam 
desesperar del éxito vista la condici6n de tales carac
téres y tales desfallecimientos. Se necesita levantar 
mucho el espíritu para seguiroadelante, y solo una 
fe robusta y firme puede abrir las puertas de la espe
ranza. Los que hace más de veinte años luchamos, 
un cuarto de siglo, por esta libertad de enseñanza 
iqué hemos pretendido? Nada para nosotros, ni 
una cátedra siquiera: todo para el bien del país, en 
obsequio ti que esa juventud sea virtuosa, sea moral, 
sea cristiana. iQué pretendemos ahora~ Exactamente 
lo mismo, libertad en las leyes, santidad en el hogar, 
ciencia en los espiritus. 

N uestra resolución de hacer el bien nos mantiene 
en la hrechaj y espero en Dios que así nos manten
drá, sosteniendo Estas mismas ideas, corra el tiempo 
que corra, diez, veinte, cincuenta años, hasta bende
cir de rodillas y con los ojos elevados en el cielo su 
triunfo clefillitivo.-( Aplausos en l08 banc08 de la 
mayoría.) 

y continúo rectificando. Habló el señor Ministro 
de libertad de textos. i Y qué valdría, en caso de 
haberla, semejante libertad de textos, cuando hay 
también programas inflexibles que como marco de 
hierro oprimen en los exámenes la inteligencia de los 
niños? Los exámenes, tales como existen en Chile, 
multiplicados hasta el infinito, tienen necesariamen
te que impedir el uso de textos extraños á las ideas 
oficiales; porque sin el resultado favorable de los 
exámenes, no pnede haber entre nosotros ni graios 
universitarios, ni títulos profesionales, y ese resulta· 
do favorable no es posible ante maestros mal preve
nidos que se sientan en las mesas examinadora.9 
(como es público y notorio) con el propósito delibe. 
rado de perturbar y desaprobar á los alumnos de los 
colegios privados. iQué importa entonces que se pue. 
dan imprimir en nuestras prensas los más magníficos 
textos de enseñanza si ellos no sirven para dar exa
men1 Así como respecto á Jos métodos, los textos, en 
manos del monopolio, son una burla, una mercadería 
que se confisca. en las aduanas de aquellos malditos 
exámenes. 

y el señor :Ministro, adelantando un paso más 
sobre el mal terreno en que se colocaba, nos traía 
como ejemplo en apoyo de la ciencia oficial los nom
bres de DelIa y ele Gay ...... Autoridades ineficaces é 
inoportunas ..•... porque ni Bello ni Gay fueron 
jamás ~ostenedores de los monopolios universitarios; 
y por el contrario, Bello ganaba su vida en la ense
ñanza libre en Londres cuando fué traído á Chile 
por don Mariano Egaña, y Gay vino, no á encerrarse 
en los claustros universitarios, sino á recorrer todo el 
país estudiando su naturaleza. Y sea dicho de paso, 
ambos sabios fueron buscados por los conservadores, 
los eternos enemigos del progresa según el criterio 
liberal, para enseñar á nuestra juventud, así como 
Domeyko, Gorbea, Sazie, etc., etc. Bello no tm o 
titulo de abogado y fué el autor del C6digo Civil, no 
tuvo Gay patente oficial y fué el primero de nues 
tros naturalistas. Con el régimen actual los dos no 
habrían sido aceptados, ni siquiera á optar al grado 
de bachillerj y Gay no habría podido dar examen de 
botánica porque no seg~ía curso universitario, y 



SESION DE 28 DE ENERO 865 

Bello habría sido sin duda reprobado en el ramo de 

literatura porque no se presentaba á su examen con 

el programa de los actuales sabios que regentan en 

el Consejo de Instrucción Pública. 
He ahí, con estos mism08 ejemplos traidos al 

debate por el señor Ministro, lo que son y lo que 

valen las patentes de la sabiduría oficial. Los h0m.

bres más notables de Chile no las han gozado. Ten

dremos que penetrar en lo futuro para descubrir á 

los genio.'" del privilegio que han de venir ..... _ Entre

tanto, no sentimos á su alrrelledor mas que el ruído 

de las monedas con que repletan su entusiasmo mo

nopolista. 
Todavía una rectificaciÓn más, para concluir en este 

terreno, señor Presidente. Parece que sorprende al 

señor Ministro nuestra actitud, como que estuviéra

mos viviendo en el mejor de los mundos posibleb. 

Nó, señor; no estamos viviendo en ese mundo, sino, 

por el contrario, en el peor de los munllos posibles 

en materia de enseñanza, porque lo que aquí existe 

no existe en ningún pueblo ci vilizado de la tierra, ni 

en Inglaterrjj ni en Estados Unidos; ni en España; 

ni en Belgicf.\; ni en Francia miomo, que á pesar de 

ser monopolista, no ha cometido el disparate de obli

gar á los jóvenes á rendir exámenes anuales de los 

diferentes ramos que cursan, bastándole un solo exa

men para el bachillerato; ni siquiera, y esto es mucho 

afirmar, ni siquiera en Alemania, el país del canciller 

de fierro, autoritario por excelencia, cuyas veintiseis 

universidades, que en tan gran número se cuentan, 

mantienen entre sí ventajosísima competencia. Sólo 

en Chile hay una universidad centralizadora y mo

nopolista; s610 en Chile se persigue á la ciencia que 

no es oficial; sólo en Chile se defiende el privilegio 

condenando sus sostenedores con odio y envidia á los 

que enseñan mejor, á los que saben más, á los que 

tienen mejor erédito, á los que se conducen con más 

VIrtud, honorabilidad y desinterés. Tal cúmulo de 

aberraciones solo aquí se ve bajo el imperio actual de 

las doctrinas liberales. 
Lo repito para que la Cámara lo entienda bien, 

jamás hemos estado peor que ahora bajo este punto 

de vista. 
Empezamos esta contienda cuando c;:,menzó á dar 

sus frutos el monopolio oficial, en 1870; en 1871 

sosteníamos una larga discusión (la primera en esta 

materia de alguna importancia) á propósito de la 

misma partida que ahora tenemos en debate; S6 abrió 

gran campaña en 1872 con motivo del decreto de 

libertad de exámenes dictado por Cifuentes, Ministro 

en aquella epOCaj y después, constantemente, cada 

día, cada año, cada vez que ha habido oportunidad 

de hacerlo, hemos venido afirmando las mismas ideas. 

Mejor que hoy estuvimos bajo las administraciones 

de Santa -Maria y Balmaceda. El primero no innovó 

en nada lo que existía y el segundo intentó modifi

carlo en buen sentido después de aquel costalazo fa

moso del Ministro Puga, que por querer echarla de 

sabio como los actuales miembros del Consejo, ca'yó 

de su puesto entre las carcajadas de todo el país. Así 

las cosas, reVentó la revolución; y cuando nosotros 

esperábamos que la situación vendría á mejorarse, 

nos hemos visto sorprendidos de repente con que 

se ha empeorado, y que el Gobierno nacido de las 
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elecciones libres de 1891 y formado con los hom

bres de la Causa OonstitucioHal es más monopolis

ta, más amparador de los privilegios del despotismo 

científico, que los de gobiernos más odiosos que ha 

tenido la República. ¡Solemne chasco y horrible des

encanto para los que de buena fe y creyendo servir 

á una causa honrada tomaron las a"mas en esa cam

paña! 
Afller de leal, cúmpleme reconocer que no es el 

Millistro personalmente, ni sus colegas los responsa

bles de la maldad directa cometida con los colegios 

particulares. El reo es el Consejo de Instrucción PÚ

blica. Pero, idónde está la influencia? idónde la colo

bonción discreta? id6nde la acción de los hombres de 

bien pllra impedir tamaño abus01 iAcaso no hay me

dios para atajar en sus dañados propósitos á los usu· 

fructuarios del monopoli01 Sí los hay, y todos los 

conocemos. Falta energía para ejecutarlos; y esa enero 

gía es la que yo desearía ver en el Ministerio. La secta 

domina, el Gobierno calla y obedece. El problema 

tiene sus puntillos de humillante para los .gerentes 

de los negocios públicos ...• 
He concluido las rectificacionesj paso á otro orden 

de ideas. 
El señor Ro(lríglMz Rozas (Vicepresidente). 

-Susp~nderembs por un momento la Besión. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

El señor Rodrírluez Rozas (Vicepresidente). 

-Continúa la sesión. Puede seguir usando de la pa~ 

labra el honorable Diputado de Cachapoal. 
El señor Walkel' Martinez (don Carlos).

Me toca ah0ra, señor Presidente, tomar resueltamente 

la ofensiva, que bastante tiempo he gastado defen

diendome dentro del terreno de las rectificaciones, 

con riesgo de molestar demasiado á mis colegas. 

Yo afirmo, porque esta es mi convicción más pro

funda, que los que combaten la libertad de enseñanza 

amparand , el monopolio del Estado proceden, ó mo

vidos por el odio y de consiguiente de mala fe, ó son 

víctimas de una enorme ignorancia. Odio ó ignoran

cia, he ahí mi dilema para juzgar en esta materia á 
mis adversarios; y con perdón de lo atrevida de la 

proposición, voy á. probarla. 
Empiezo por descartar otros dos tipos que se cru

zan en la contienda: el tipo en primer lugar de los 

mercenarios, cuvas convicciones se cuentan con el 

número de lós e~cudos que les produce el privilegio 

bajo la múltiple forma de premios de textos, de años 

de servicio, de sueldos, de honorarios de pasantes, de 

acumulaciones de destinos, etc., y demas pitanzas 

anexas con más ó menos corrección al respectivo 

oficio; y el tipo, en segundo lugar, de los caracteres 

débiles, que, según la enérgica frase de Chamfort, for

man las tropas ligeras de las malas pasiones, y que 

en nuestro caso, y en nuestro país, por miedo de las

timsr á ciertos intereses poderosos, no se atreven á, 

pronunciarse y dejan crecer el mal y aumentarse el 

estrago, contentándoso y engañando á. su propia con

ciencia con quejarse en el rincón más oscuro de su 

casa sin pensar ¡los míseros! que la inercia es la im

becilidad, muchas veces más despreciable que la 

maldad misma. 
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Elimino eso~ dos tipos, porque no representan nada 

en la doctrina; y así como hoy sirven al uno, mañana 
servirán al otro, con el mismo afecto. 

Los veinte años de lucha padamentaria, á que 
hice alusi6n antes, me han dado mucho caudal de 
experiencia, señores Diputados, y en ella me fundo, 
y de ella aprovecho para formar mi criterio. En otra 
ocasi6n solemne he abordado esta misma cuesti6n y 
mi opini6n de hoy día es la opinión de diez años atrás, 
de veinte años atrás, desde que conocí de cerca á 
nuestros adversarios. En Chile, como en general en 
todo Sud-América, domina el liberalismo jacobino 
que es el perseguidor de la verdad cristiana; y eu 
existencia, y su preponderancia han sido la razón 
de las grandes desgracias y revoluciones sangrientas 
que nos han sacudido, reduciendo casi á la bar
barie en ciertas ocasiones á algunas de nuestras 
repúblicas. Ese liberalismo, aquí como en Francia, 
ha levantado como bandera la guerra sin cuartel á 
todo lo que es religioso, sin excepción ninguna, con 
ventos, asilos de caridad, templos y escuelas. Apenas 
surge una cuestión cualquiera que remotamente ten 
ga alguna relación con la idea cristiaca, se desa ta la 
tempestad y ee empeña la resistencia 6 el ataque con 
marcadísima violencia ¿A quó traer ejemplos, remi
niscencias, pruebas incontestables1 No quiero agriar 
el debate, y me reduzco, por eso, á dejar establecido 
el hecho. 

Hay otro liberalismo que es más apacible, más 
tranquilo, más respetuoso de las opiniones ajenas; y 
es el de Guizot, de Thiers, de Julio Simon, de Toc
queville, de Laboulaye. 

bPor qué, y de dónde nace que este último ha 
sostenido siempre la libertad de enseñanza y aquél 
siempre la ha resistid01 Este último no ha sido per 
seguidor (le frailes, ni de monjas, y aquijl ha sembra
do su camino con ruinas de monasterios y de igle-
sias._. . 

¡He ahí el secreto de la opuesta conducta del uno 
y del otro! 

Sabe bien el liberalismo jacobino que dentro del 
vastísimo campo de la libertad su educación ha de 
ser peor que la nuestra y ha de verse vencido; y de 
aquí que necesita las armas del monopolio para com
petir siquiera medianamente, no ya con ventaja. Se 
robustece, y alienta á los suyos con rentas, y premios 
y honores, y jubilaciones. Nosotros, cn cambio, pa-

, gamos de nuestro bolsillo nuestra propaganda, y 
multiplicamos nuestras escuelas y nuestros asilos de 
caridad. 

Se despierta su irritación con su vencimiento, y 
se enciende su ira. Las explosiones de ella son su 
mejor argu~ento en favor de la esclavitud de la 
ciencia.-( Apl~u808 en l08 bane08 de la minoría.) 

_ En condiciones iguales, comprende bien que noso
tros salvaremos á nuestra juventud de su infeliz 
dO'llinio, y por eso se defiende rabiosamente en su 
monopolio. 

Cierto es que tiene el liberalismo jacobino, entre 
otros ejemplos de su proceder, uno especial, que por 
ser el más antiguo voy á recordarlo. Juliano el após 
tata encontró que el circo, las hogueras, el martirio 
en todas sus manifestaciones más crueles, no eran 
armas bastantes poderosas para vencer al Galileo: 
ideó entonces lo que ahora ponen en práotica los 

modernos paganos del siglo XIX, la acción en la 
escuela, y prohibió á los cristianos la enseñanza de 
las letras y de la filosofía griega y latina: su pensa
miento fué anular la educaci6n religiosa en todo el
imperio y volver con sus teorías del neo-paganismo 
de Alejandría á la adoración de los antiguos dioses, 
cuyo Panteón encerraba todos los errores de todos 
los tiempos .. La obra del jacobinismo chileno y 
Sud-Americano no es otra. 

He ahí el odio en su forma más desembozada, 
cuyo eco es el Consejo de Instruceión Pública, y 
cuyo escudo, no teniendo por cierto semejantes 
ideas, es ahora el señor Ministro, amparando y dis
culpando los abusos de aquel cuerpo. 

T6came probar en beguida mi segunda afirmaci6n, 
ó sea, la ignorancia de los adversarios de la libertad 
de enseñanza. 

Es un principio elemental en la ciencia económica 
que la concurrencia es el alma, el motor más activo 
del progreso, de tal modo que su no existencial. 
trae inmediatamente consigo la decadencia en to
dos los ramos de la ci vilizaci6n, iwlustria, artes, 
etc., etc .... La historia de la humaniclad confirma 
las teorías de los libros. Basta con tener ojos para 
ver lo que pasa diariamente á nuestro alrededor yel 
axioma queda probado por sí mismo. Todos los que 
aquí nos sentamos somos más ó mellOS industriales 
ya porque tenemos negocios de campo 6 ya de minas. 
Sin la competencia de las maquinarias que se nos 
traen de Europa y de los Estados Unidos tno es ver
dad que las cosechas de nuestros campos y las explo. 
taciones de nuestras minas no se hallarian á la altura 
en que hoy se encuentran? Supongamos que uno de 
esos buenos gobiernos egipcios ó asirios del sistema 
liberal hubiese tenido el patriótico capricho de hacer 
con la importación de maquinarias lo que hace con 
la enseñanza, prohibirla y dejar su elecci6n, no á la 
libre iniciativa de los ciudadanos, sino única y ex
clusivamente á su sola voluntad ten quó estado esta
rían nuestras i'ldustrias minera y agdcola1 Aplicad, 
señores Diputados, igual criterio á las manufacturas, 
cualquiera que sea la órbita en que giren, y pensad 
lo que sería Chile con el exclusivismo sustentado 
por los universitarios. La guerra misma iqué es en 
los tiempos modernos1 El palenque mas gigantesco 
de la competencia, y á ella debemos los fusiles que 
dieron en tierra con la dictadura. ¿Qué país de la 
tierra serÍrt tan imbécil 'lue, encerrándose entre las 
cuatro paredes de lo que ya tiene ó ya sabe, se ne
gase á aceptar el ofrecimiento de nuevos armamen, 
tos y á desoir las lloticias de nuevas invenciones, de 
tiros más rápidos, de fusiles más livianos, de punte. 
rías más certeras y de cañones de más alcance1 

Pues todo esto que en las artes, en la industria, 
en la guerra, sería estúpido, eminentemente estúpido, 
es sabio, eminentemente sabio, bueno, eminentemen
te bueno, en la ciencia oficial de esta preciosa J'auja 
del saber que se llama Chile! 

A la concurrencia científica universal acuden todas 
las razas y tedos los siglos, cada cual lleva á la obra 
común su grano de arena; y los pueblos que de ella 
se separan, tienen llQcesariamente que rodar eu el 
plano inclinado que toca en la barbarie. iAllá pre
tenden llegar nuestros sabios universitarios1 

El señor Tl'U,mbu,ll.-tDónde están los sabios 
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conservadores1 N o hay una estrella con nombre ca-
tólico en el firmamento_ .. __ _ 

El señor Barros Méndez.-Hay una conste
lación que abraza á todos los nombres católicos juntos, 
La Cruz del Sur. 

El señor Walker lJIm·tinez (don Oarlos).
Tiene satisfechas sus dudas el señor Diputado; y si 
no, iremos á consultar al padre Secchí, jesuíta, dí
rector del Observatorio del Colegio Romano, autor 
del famoso libro sobre el sol y merecedor de una 
gran medalla de oro en la exposición del 67 .. __ .. 

Yo no me explico la ignorancia de estos principios 
elementales de la VIda social, no ya de la ciencia 
económica, porque son de buen sentido, de ;simple 
razón, en hombres que alardean de marchar al frente 
de la civilización; y sin embargo, esa ignorancia exis
te, y está á la vista de todos. ¡Tanto ciega el fana
tismo! ¡y tanto más cuanto más extraviada y absurda 
es la causa que la inspira! 

tCuál seria el resultado práctico de la competencia 
en nuestros coleg,ios? Uno muy sencillo: que todos, 
los del Estado y los de los ciudadanos, se estimula
rian á enseñar mejor, y el nivel intelectual ganaria 
inmensamente, con economía enorme para el Fisco 
y ventaja para el bien común y la ilOciedad en gene· 
ral. Cualquiera lo ve así con la evidencia de la luz; 
únicamente los sabios del Consejo de Instrucción 
Pública y los ciegos que lo siguen no lo alcanzan á 
descubrir, á pesar de que así también lo compruoban 
los libro/! más elementales de las escuelae. 

Igualmente ignoran los enemigos de la libertad de 
enseñanza que éste es uno de los dogmas de la ciencia 
social. Andan muchos siglos atrasados creyendo toda
vía que los pueblos no tienen conciencia y que el 
individuo no es nada y el Estado todo. Se les figura 
que no puede haber iniciativa en la sociedad y que 
lo que no inspira el Gobierno no tiene razón de ser. 
Viven con los Faraones, sin acordarse que las pirá. 
mides cuentan miles de años de existencia, y adoran 
á los monarcas sirios que se hacían representar en 
estatuas para hacerse adorar por sus súbditos, sin 
acordarse qne alguno de ellos se convirtió en bestia .. _ 
¡que de esta suerte se suelen tocar los extremos! 

Algo dije antes sobre este punto, y me excuso de 
repetirlo. Dejo, sí, constancia de la profundísima 
ignorancia que estas ideas representan: que no las 
quiero tratar bajo otro punto de vista, porque podría 
llegar demasiado lejos en el contraste que se presen 
ta á mi imaginación entre los hombres «preparados 
para la servidumbre» y los hombres amantes de la 
libertad ...... 

Verdad, sin embargo, es (y esto pu'ede tal vez ser· 
virles de excusa) que los que tales ideas tienen fue
ron los que prepararon la dictadura y los que ea una 
buena parte la sirvieron. 

Sí, señores Diputados, prepararon y trajeron la 
dictadura de Balmaceda los sostenedores del mono
polio, los adoradores del Dios-Estado, los apóstoles 
de los gobiernos personale~ y omnipotentes ...... . 

(Aplctusos en l08 banc,os de la minoría). 
La ignorancia de los adversarios irreconciliables de 

la enseñanza libre llega más allá. todavía, porque no 
conoce á)o que parece, ni:siquiara los nombres de 108 
numerosísÍmos escritores, estadistas y jurisconsultos 
qlle la han defendido calorosamente. Yo les citaría una 

larga lista de nombres propios si no temiese molestar 
á la Cámara, y, francamente también, si no quisiera 
molestarme yo fatigándome en estadísticas monóto
nas. Pero, escojan al azar los monopolistas cualquier 
libro medianamente conocido, y puedo afirmarles 
que encontrarán en cada una de sus páginas su con
denación más enérgica: que no puede ser de otra 
mallera con los ejemplos de lo que ha pasado en 
todos los paises de la tierra, grandes cuando libres, 
miserables cuando esclavos. 

En 1871, yo presenté un informe á la Cámara 
sobre esta mi.~ma materia, sosteniendo exactamente 
lo mismo que ahora sostengo, la libre concurrencia 
de todos para abrir colegios y escuelas; y lo tengo 
sobre la mesa en estos momentos, porque lo traje en ' 
previsión de que alguna voz se levantase para con, 
tradecirme Ó negarme la autoridad universal en favor. ' 
de la libertad de enseñanza de los más notables polí. . 
tiCOR y escritores modernos. El hecho es incuestio
nable; y sólo la ignorancia p"hede desconocerlo, igno
rancia que, dado el movimiento literario de la época 
y la facilidad para tener libros y la multiplicidad de 
los periódicos y de las revistas, es de todo punto in
disculpable. , 

Otra de las faces de esta ignorancia es la de nó 
comprender que mantener monopolizada la enseñanza 
es entregarla maniatada al Gobierno, lo cual equivale 
á dejar la verdad absoluta sometida al criterio in
constante y voluble, eminentemente relativo, de un 
hombre, ó á lo más de un escasisimo grupo de hom
bres, que en el case presente es la influencia de un 
sectario en combinación con algunas pequeñas pasio
nes de otra indole, no mejor, por cierto. 

Que los principios eternos y absolutos de la verdad 
quedan de esta suerte sometidos al capricho oficial, 
es ele evidencia notoria. Sus fatales resultados son 
también de evidencia notoria, y entre gente ilustra~ 
da y culta me parece de más prObf\l'lo. 'Tengo que 
vol ver á los textos y á los programas para hacer re~ 
saltar la repugnancia del cuadro. tHabrá alguien que 
me sostenga que los textos que aquí 813 usan son la 
última palabra de la ciencia~ thabrá alguien que me 
diga que nadie los puede escribir mejor que los que 
para escribirlos plagiaron 'y para darles publicidad 
se premiaron con rentas alluales en escandaloso 
favoritismo~ ihabrá alguien que me afirme que des~ 
pués que existen esos textos yesos autores no se 
ha hecho ni en geografía, ni en física, ni en astro
nomía, adelanto ninguno, de que puedan [,provechar 
otros colegios y otros estudiantes que no estudian 
por esos textos y no se inclinan ante la sabiduría de 
esos autores? Pues, si nadie se encontraría capaz de 
sostener tamañas aberraciones, icómo se obliga á 
nuestros hijos á no dar un paso más adelante en el 
horiz::mte ilimitado de las ciencias? Esto es absurdo, 
esto anda al nivel de los zapatos de hierro con que 
se calzan los pies de las mujeres de los chinos. 

Existiendo la necia exigencia de la infalibilidad 
de los 1Jrogramas 0ficiales, no hay, no puede haber 
libertad posible. El sectarismo tiene necesariamente 
que imperar con la implacable omnipotencia de sus 
odiosas preocupaciones. La prueba. es clara. Tomo 
una asignación cualquiera, la de historia, por ejem
plo. Se examina sobre la influencia sociul del cris
tianismo para salvar á Europa de la barbarie, en los 
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principios de la Edad Media, y el alumno del colegio 

privado, del colegio católico, reconoce esa influencia 

benéfica, y cita en su apoyo á Guizot, á Thieny, á 

todos los grandes historiadores, y recuelda que, se

gún la hermosísima frase de uno de elloB, fueron 

entonces los obispos y sus templos «las coJm8lHIs de 

la civilización», y adelanta sus investig~ciones ha~ta 

mostrar en los concilios nacionales y dio.cesanos la 

cuna del regimen representativo y de los parlamen

tos posteriores ...... El maestro universitario, uno de 

tantos de esos maestros de infima impOJtancia, opina 

de una manera opuesta porquo obedece alOonsejo 

que le ha dado instrucciones de contradecír esas 

ideas; y reprueba al alumno. bEs ésta la libertad de 

enseñanza que establece la Constitución~ 

Se trata, y vaya otro ejemplo, de filosofía, la cien

cia más alta porque las abraza á todas. iCuál es el 

principio de las cosas? ¿cuál es el origen del alma? 

El agua dice Tales; el hite replica Anaximandro; el 

fuego añade Zenón; el número, el cosmos, para for

mar la eterna armonía, replica Pitágoras; y se con' 

tradicen las escuelas jónica, itálica y eleática; y so 

contradicen los estoicos y los peripatéticos y los pan· 

teístas; y se contradicen todos los que no se sienten 

alumbrados por la luz divina elel Evangelio qne bro

ta en las primeras paginas del Génesis. No acepta la 

verdad del Génesis el examinador y se burla del 

Evangelio, porque el Gobierno, ó el Ministro, ó el 

Consejo no son creyentes; y sale reprobado el alum

no porque prefirió a Moisés sobre Epicuro, á Santo 

Tomás sobre EspinoEa. ¿Es ésta la libertad de ense

ñanza, vuelvo á decirlo, que establece la Constitu

ción~ 

He ahi como el criterio de la verdad se hace ente

ramente relativo, según sea la influencia oficial. Hoy 

puede ser doctrina en las escuelas de todo Chile la 

existencia del mono entre nuestros abolengos, y ma

ñana nó, según sea más 6 menos aRcionado á re ba

narse la cola un señor ministro,... Hoy puede ser 

dogma en la conciencia pública del país entero (por

que todos los alumnos tienen que estudiar por los 

textos) los principios materistas. i(¿uién piensa1 El 

alma-decimos los más en la hom prcsente.-¡Nól 

replican los menos, los audaces afortunados que es

calaron la fortaleza der monopolio oficial.-«El pen

samiento no es más que una secreción del cerebro, 

y ese pensamiento es más ó menos bueno, más ó 

menos humanitario, mas ó menos generoso, según 

sea más o menos fuerte el sacudimiento do 103 ner

vios sübre la parte de la piamedra que como una 

cáscara envuelve al fósforo, que es el que piensa.»

Parece un sueño, y sin embargo esto es lo qlle suce

de entre nosotros, esto es lo que existe. Casos aná

logos á los que he citado para probar mis afirmacio~ 

nes han pasado en los exámenes del año que muere, 

Mañana habrá otro Consejo, y otras serán las in~ 

falibilidades oficiales; y un dia tendremos que la 

filosofía de Kant es la mejor y otro que la de Des

cartes y otro .... ¡qué sé yo! vendremos á parar en lo 

que paran los países impíos, en el materialismo sen

sual de la decadencia de Grecia yde Ruma, sin más 

doctrina que el vientre, el interés y el placer de los 

sentidos. 
¡Y vaya un nifio, hijo de .padres piadosos, á los 

colegios nacionales á beber en esos raudales corrom

pidos los tesoros de su ciencia! 
¡Y, sin embargo, el sellar Ministro se empeña en 

probarnos que esto no es sectariEmo y qne en ningún 

país de la tiel'lt1 hay mas libertad de enseñauza que 

en Chile! 
-«(N o se os tratada asi si no {ueeen á examinarse 

vuestros hijos, se nos agrega-; y vuestra libertad 

quedaría perfectamente incólume, si no pretendiese 

invadir el terreno que os está vedado de los tCtulos 

oficiales»-Ciertamente, si nos resignásemos a dejar 

sin profesiones liberales á nuestros hijos y nos con

tentásemos con Hustrar su inteligencia en el rincón 

de nuestras casas, no pasarían estas casal'. La tiranía 

nunca ha tenido otra fórmula; y refle1Ciones ailálogas 

he oldo yo de labios de un Ministro, que ecbaba en 

cara á los conservadores la sangre den amada por los 

garroteros de Balmaceda en las calles de Santiago y 

al rededor de las mesas electorales .. _ «Si no hubié· 

seis concurrido á ellas, se nos decía entonces, no 

habrían tenido lugar esas escenas horribles».", Cier· 

tamente, repito, si nos hubiésemos resignados á ser 

pflrias en nuestra patria, no habríamos sufrido sobre 

nuestras cabezas los sables del liberalismo que levan· 

taron la candidatura del qne fué despues el peor de 

los verdugos, no ya de nosotros unicamente, sino de 

sus amigos de fila, de sus antiguos adoradores, de los 

miemcs cómplices de años anteriores. ¡Buena libertad 

es la q'le se nos ofrece; y la de enseñanza de hoy 

corre parejas con la electoral de ayer, como eviden

temente lo manifestó el Diputado por Lautaro! 

N o ditieren mucho entre sí, ni es peor tampoco la 

dictadura poHtica que la dictadura intelectual. Esta 

ultima afecta más fuertemente á la conciencia, y 

hiere más directamente á lo que hay de más sagrado 

en el alma, que es la fe. Aboll'ecible es aquella sin 

duda; pero tanto ó más aborrecible \lB esta. Las dos 

son hijas del infierno, la consagración del «cree ó 

muere» de los musulmanes. Y unid en seguida en una 

haz al sectarismo de la impiedad, domin:mdo en las 

escuelas, el monopolio de la enseñanza media y supe

rior, la gratuillad en los liceos y en las cátedras uni· 

versit:nias, y amén de todo esto, la prohibición del 

ejercicio libre oe tOLla profesión y contestadme si no 

es ¿Ea la opre~ión mús formidable que puede conce

birse para hacer de todos los chilenos un regimiento 

servil y fanático, y por ende, de nivel relativamente 

muy bajo re~pccto á los c1cJ11:1spaíses donde el hom

bre se forma como quiere y en armonía con sus ideas 

y sentimientos. ¡Ay! la misma gratuidad que debería 

servir de alas para volar al bien, se convierte de 

esta manera en la tentación de las piedras del de

sierto. 
Me da pena ver lo que pasa entre nosotros á este 

propósito. N o aprovechan de esa gratuidad en los 

colegios oficíales los llC'mbres de posÍción que pueden 

escapar á sus hijos de esa corriente; y pagan su ense

ñanza en los colegios particulares. iPor que1 porque 

temen por la,virtud de sus hijos. iCómo, entonces, 

lo que creen malo y pernicioso para ellos lo juzgan 

bueno para Jos demás, ¿ara los que no tÍlmen medios 

de costearse su educación y en brazos de la necesidad 

recurren á la munificencia del Estado1 iO es porque 

creen es diferente destino inmortal de unos y otros 

y el alma de unos y otros? ¿O es porque sólo la 
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fortuna tiene derecho á gozar de las aspiraciones del 
ciel01 He ahí la más brillante prueba (le que no son 
buenos los colegios nacionalei'. ¡ Los mismos que los 
defienden llevan sus hijos á los frailes ... á aquellos 
frailes q.le se maldecil\ll por las turbas universitarias 
de estas galedas! 

(Aplaltso.~ en lo~ bancos de 7a mino¡-ía.) 
Para acabar de dar toda la importancia que mere· 

ce á este argumento, yo me fignro el cuadro .le 
Jesesperación de una madre que se encuentra en el 
desamparo y sin más porvenir qne el (1i' un hijo por 
educarse, cuando venga la necesidad ú golpear sus 
puertas y ti decirle con la amenaza oficial «ó la mi· 
seria sin el pan del espíritu, ó la instrucción sin fe 
para el pobre niño.» 

He ahí un conflicto tremendo entre dos deberes! 
Ciertamente que á ese peligro, como ti todos los 
peligros humanos, se adelanta la piedad cristiana 
para conjurarlo, ofreciendo gratuitamente la enseñan
za en las mil escuelas y centenares de establecimicll 
tos de carilad que sostienen; pero no es menos exac
to que la situación legal crea,la por el monopolio, 
por medio de lus aduanas de los exámene9, ll .. va al 
extremo de poner un puñal al pecho de las madres ,le 
familia para arrancarles á sus hijos y lanzarlos en el 
torbellino de las pasiones sectarias, á trueque de 
tener un título profesional para abrirse camino en la 
vida. 

QCle no hemos llegado á ese extremo se me 
dirá ... No lo niego, no estamos todavía en el fondo 
del abismo; pero afirmo que allá se nos pretende 
arrastrar con el sistema que empieza á imperar en el 
Consejo de Instrucción Pública. Comenzamos ti co
rrer la pendiente, y el plano inclinado es muy rápi
do. Si ~o atajamos ahora el ahu~o, hartos dolores 
tendremos que llorar más tarde; y á prevenir el ,laúo 
tieI1l1en las reflexiones que vengo haciendo, que el 
descubrir la llaga por entero suele ser el remedio más 
enérgico para curarla á tiempo. 

Sólo la ignorancia puede mantenerse impasible en 
presencia de los últimos sucesos y de 138 audaces de· 
claraciones ele los defensofé8 del monopolio oficial. 
El reto lanzado tiene necesariamente que herir á too 
do corazón sano y á toda inteligencia despierta. N o 
comprenderlo es torpeza, no estimarlo en lo que va· 
le es torpeza y torpeza es empellarss en no verlo con 
toda la desnudez de su sectarismo insolente. 

¿Quién que alguna vez ha tomado un libro en sus 
manos no ha podido comprobar por sí mismo y sin 
necesidad de mentores que las armas del exclusivis
mo, como se intenta implantar en Chile, jamás han 
producido los frutos de la civilización y siempre, por 
el contrario, han traiuo consigo, además de los odios 
naturales á toda lucha, la reacción violenta con el 
retroceso lógico, las tempestades morales~ Ninrún 
principio levantarlo, ninguno, ha triunfado con laB 
armas de la persecución, porqne las ideas se sobre
pouen á las fllerzas materiales; y sobre tOllo cnalJllo 
esas ideas tienen su raíz y 8'1 origen en la verdad 
eterna, ¡Cuántas campañas se han emprendido en 
este eiglo, análo¡;as á la que intentan los nni versita· 
rios de Chile! Todas necesariamente han fracazfldo, 
estrellándose, como el Olar en las rocas ele la playa, 
en la resistencia de los hombres ele fe q lle han sa
bido perseverar y luchar. No necesito buscar muo 

chos ejemplos; y bástame citar al más poderoso esta· 
dista contemporáneo, al famoso canciller de fierro. 
Tuvo que cejar, y batirse en retirada después de siete 
años de persecución injustísima frente á frente de 
vVind"bort y sus-nobles amigos. 

¡Oh! vosotros, los que os sentis animados, deles. 
pirita del liberalismo jacobino, y pensáis que me· 
diante esta clase de armas vais á dominar en la con· 
ciencia pública, ¡cuán errados andáis! ¡qué profunda 
ignorancia manifestáis de lo que Eon los destinos 
providenciales de los pueblos! Pueden transitoria. 
mente triunfar vuestras aberraciones; pero volverán 
las CORas, mal que os pese, á su propio nivel, que es el 
de la libertad ...... porque, según la feliz expresión 
de un escritor notable, la libertad es antigua y la 
esclavitud siempre es moderna. 

iLo dudáin~ "Pues oidme unos cuantos minutos más. 
Los liberales nos combatieron ardientemente en 1874, 
á. propósito de las leyes impías de aquella época, y 
el temporal fué grande. N o mucho después buscaron 
nuestro concurso cuanclo sa trató de las ci).!1didaturas 
del 81. Se unieron nuevamente los ¡ibarales para 
hacernos pedazos en 1882, hasta el extremo de no 
dar entrada en el Congreso á un solo miembro del 
partido conservador, mediante la falsificación elec
toral más escandalosa que ha habido y en la cual fi· 
guraron como autores los más distinguidos caudillos 
d'l nuestros adversarios. Roto en dos fracciones el 
liberalismo, nos volvicí á buscar la fracción opositora 
par,\ impedir la P,)ección de Balmaceda en 1886, y 
dimos desde estos bancos grandes y memorables ba
talLls. Al rededor del candidato triunfante se recon
ciliaron los enemigos de la víspera y la baIldera que 
se levantó para unirlos fué el odio á nosotros, ó lo 
que es lo mismo, el oelio á la libertad y á las santas 
créellcias que nosotros defendemos. N os tu vieron 
clavados en estos asientos semanas y meses, y hubo 
sesiones de quince y dieciocho horas para ahogarnos 
con el número de ellos y el cansancio nuestro. El 
pandillaje levantaba cabeza ...... pero, sobre el pan· 
dillaje levantaba más alta la cabeza la tiranía ... ¡la 
tiranía formada, robustecida, alentada por las ideas 
liberales! Reventó la revolución entonces, que no 
podia ser de otra snertfl desde que el vaso de la ini· 
quiuad habia r'lbalsado; y en la nobillsima campaña 
unos grupos liboralca estuvieron con nosotros y otros 
grupos liberales con la dictadllra. La dictadura en 
todos sus actos se llamó liheral y se adjudicó exclu' 
sivamente para sí este título, que negó á sus correli· 
gionarios rebeldes. Sin embargo en ambos campos 
había razón para conservarlo; y la pru"ba es que 
ahora en el campo revolucionario se alza el jacobinis
mo intransigente, así como hace poco más de un año 
dominaba el mismo jacohinismo intransigente en el 
campo de los verdugos de la sociedad chilena. Las 
armas constitucionales echaron abajo á la tiranía; y 
esa~ armas eran conserva(loras y liberales. 

Paes bien, la deducción que yo pretendo sacar 
de estos antecedentes es la siguiente: Elliberalismo 
medÜll1tc lag armas uel Rcctarismo y ele la perseeu; 
ción, no alcanzará otro resultado qne hacerse daño 
ti sí mismo, y ten(há que venir tarde ó temprano, á 
cantar EU misel'e¡Oe de arrepentimiento allaclo de nues
tras filas; y uniéndose para atacar á la libertad, cuan
do tellle que la libertad nos favorece á nosotros, se 
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tendrá. necesariamente que desunir para defenderla 
cada vez qne vea (CO!110 \'e sirtn pre, aunque ~iempre 
tarde) que la libertad no puede aceptarse Ó cOlllba
tirse á medias y que no dárnosla hoy á nosotros es 
condenarse á no tenerla él mañana. Esta es la ley de 
la historia. La comuni6n para perseguir no es dura
ble, la comunión para defender lo justo es inmortal, 
como el sol que la inspira. 

No ver, no comprender todo lo que dejo dicho, 
tno es verdad, señores Diputados, que es dar testilllo
nio de una suprema ignorancia1 

Si no es ignorancia DO ver y no comprender todo 
esto, es mala fe, es odio ...... 

Pero llega la hora eu que deb" terminar, señor 
Presidente, porque la sesi6n concluye; y al dejar la 
palabra, de que tal vez he abusado, quiero 'Volver 
sobre un detalle á que aludí antes y que es un argu
mento, á mi juicio, de mucha importancia en favor 
de los que combatimos el monopolio y defendemos 
la libertad. Lo he buscado en los hombres que sim 
bol izan mejor y con más profundidad las ideas que 

nosotros combatimos para ponerlo frente á frente de 
nuestros ad versarios. El más corrompido de los re
yes, Luis XV, fuéel primero que inici6 el mono
polio de la instrucción pública en Francia. Su imi
tador más decidido fué el peor de los republicanos, 
Robespierre, que de tan funesta doctrina hizo axio' 
ma de gobierno ...... Se juntaron los peores enemi
gos de la libertad, venidos de opuestos campos, para 
dar el programa y la voz de orden ti nuestros sao 
bios universitarios ...... ¡Qué gloria y qué honra pa
ra e1l08t 

Señores liberales, os dejamos de buena voluntad 
como nlO'JeJos á Luis XV y á Robespierre ... ¡Oprimid 
la libertad de ensefianz<\! 

(Aplau8os en l08 bancos de 108 Diputados conserva
dores.) 

Se levantó la sesión. 

•• 

M. E. CERDA, 

Jefe de lo. Redacción. 


